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Importaciones (CIF). Si se comparan con las del 

mes anterior -$ 9.259.000- las compras al exte
rior en marzo de 1942 bajaron aún más, $ 5.639.000. 

En marzo de 1941, ascendieron a $ 10.857.000. 

IN DICE DE ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDAS EN 

BOGOTA 

De 117.7 en febrero de 1942, subió en marzo si
guiente a 117.9 este indicador, que en marzo de 1941 

mostró 117.2. La base es, como siempre, septiembre 
de 1936 = 100. 

BOLSA DE nOGOTA 

~ 2.207.000 se transaron en total durante el mes 

de marzo de 1942, por comparar con $ 2.439.000 en 

febrero anterior y $ 3.162.000 en marzo de 1941. 

DETERMIN ACIONES 

RESOLUCION NUMERO 16 DE 1967 

(abril 6) 

DE 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en desarrollo de sus facultades legales y en parti

cular de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 La posibilidad de computar como par

te del encaje de los establecimientos bancarios los 
préstamos que hagan para la adquisición de nuevos 

taxis de servicio público por los transportadores, en 

las condiciones establecidas en el artículo 19 de la 

resolución 24 de 1966, se mantendrá durante todo 

el tiempo en el cual estén vigentes los créditos res

pectivos. 

Artículo 29 Los establecimientos de crédito podrán 
optar porque se compute como pal·te de su encaje 

el monto de los préstamos a que se refiere el artícu

lo anterior en los términos previstos en la citada 

resolución 24 de 1966, o por el redescuento de las 

obligaciones respectivas en el Banco de la Repúbli
ca conforme a las siguientes condiciones: 

"Comisión de estudios económicos" 

Por decreto número 86 de 1942 -abril 19-, el 
gobierno nacional creó la comisión nacional de es

tudios económicos encargada de elaborar y preparar 

los proyectos que van a ser sometidos a la confe
rencia técnica económica interamericana, próxima 

a celebrarse. 

De ella harán parte las siguientes personas: Car
los Lleras Restrepo, Gonzalo Restrepo, Marco Au

relio Arango, José Gómez Pinzón, Antonio María 
Pradilla, Alberto Bayón, Manuel Mejía, Guillermo 

Torres García, Miguel López Pumarejo, Esteban Ja

ramillo, Jorge Soto del Corral, Jesús María Maru
landa, Jorge Zalamea, Alfredo García Cadena, J e
sús Echeverri Duque y Gabriel Durana Camacho. 

LA JUNTA MONETARIA 

a) El monto de los préstamos no debe exceder de 
treinta mil pesos ($ 30.000) por vehículo; 

b) Los préstamos se podrán redescontar hasta 

por un 70 0/1. de su valor; y, 

c) Los préstamos podrán otorgarse con plazos 
hasta de tres años. 

Parágrafo 19 Los redescuentos que haga el Ban

co de la República en desarrollo de este artículo se

rán especiales y por lo tanto no afectarán los cupos 

ordinarios de crédito de los establecimientos ban
carios en el emisor. 

Parágrafo 29 El redescuento especial de que tra

ta este artículo se mantendrá durante todo el tiem

po de vigencia de las respectivas obligaciones. 

Artículo 39 Califícase como cartera de fomento 

de los establecimientos bancarios los préstamos que 

otorguen para los fines previstos en esta resolución, 
hasta concurrencia del 300/0 de su valor. 

Artículo 49 Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 17 DE 1967 

(abril 6) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confieren los ar

tículos 38 y 39 del decreto 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 El Banco de la República podrá efec

tuar compras de 01>0 de producción nacional directa

mente o por conducto de los labor&tol'ios de fundi

ción y ensayes que funcionen en el país y que aquel 

autorice para el efecto mediante contrato. 

Artículo 29 El Banco de la República pagará el 

oro a razón de US$ 35.00 la onza troy fina en la 

siguiente forma: 

a) A las empresas mineras de capital extranjero 

establecidas en el país que producen metales pre

ciosos, hasta el 50 % de su valor en moneda e::dran

jera. El porcentaje restante se pagará en moneda 

legal colombiana; y 

b) A los barequeros y demás mineros diferenLes 

de las compañías mineras de capital extranjero se 

les comprará la totalidad en moneda legal colom

biana. 

La liquidación correspondiente se efectuará a la 

tasa de compra de divisas por el mercado de capi

tales, deduciendo las sumas previstas para gastos 

diversos como los de fundición, afinación, impuesto 

tie producción, etc. 

Artículo 39 Para que el Banco de la República 

pueda pagar sobre el oro hasta el 5010 de su valor 

en moneda extranjera, las compañías mineras de 

capital extranjero deberán presentar una licencia 

de cambio otorgada por la Oficina de Cambios, con 

base en la liquidación hecha llreviamente por el 

Banco y la relación de presupuesto de gastos de 

cada empresa. 

La moneda extranjera que reciban las compañías 

de capital extranjero podrá ser remesado al exte

rior por conducto del Banco de la República y con 

destino al pago de sueldos y prestaciones sociales 

de los técnicos extranjeros a su servicio y al reco

nocimiento de dividendos, cuotas de amortización de 

capital e impuestos que fueren exigibles en el exte

rior, así como a otros gastos similares, quedando 

por tanto sin derecho a obtener licencias de cambio 

adicionales para transferencias por tales conceptos. 

Artículo 49 Las empresas minera de carital ex

tranjero tendrán que justificar debidamente ante la 

Oficina de Cambios y la Prefectura de Control de 

Cambios por períodos de seis (6) meses, la desti

nación que hubieren hecho durante el <:emestre an

terior de la parte en moneda extranjera de que tra

tan los artículos precedentes. 

Las empresas que no justificaren en un plazo de 

sesenta (60) días después de vencido cada semestre 

dichos gastos, o que hubieren invertido alguna par

te del valor en moneda extranjera reciuido en fines 

distintos a los que se señalan en este regl mento, 

incurrirán en las sanciones pertinentes cuya aplica

ción corresponde a la Prefectura de Control de 

Cambios. 

Artículo 59 De conformidad con lo previs o en el 

artículo 167 del decreto 444 de 1967, el Banco ele 

la República entregará a los productores de oro, en 

el momento de la compra, certificados de abono tri

butario, en moneda legal colombiana, en cuantía 

equivalente a un 15% del valor neto de las barras 

de oro y proporcionalmente sobre el oro en polvo y 

de aluvión, según se establece en el sigu iente ar

tículo. 

Artículo 69 El Banco de la República, a nombre 

del Fondo de Promoción de Exportaciones, adquiri

rá por su valor nominal los certificados ele abono 

tributario y pagará su equivalencia en dinero efec

tivo a los pequeños mineros conocidos como bare

queros y mazamorreros, sobre el oro en polvo o de 

aluvión que vendan en las agencias de compra de 

oro establecidas en el país. Los certificados de abo

no tributario se expedirán posteriormente sobre el 

valor neto de las barras de oro provenientes de di

chas compras y serán entregados al Fondo de Pro

moción de Exportaciones contra entrega ele la mo

neda corriente invertida por el banco. Su producto 

deberá aplicarse a la cancelación de la cuenta en 

donde se hayan registrado los pagos. 

El reconocimiento de certificados de abono tribu

tario de que tratan los artículos 59 y 69 de la pre

sente resolución, podrá efectuarse sobre el oro que 

haya comprado el Banco de la República a partir 

de la fecha de vigencia del decreto 444 de 1967. 

Artículo 79 Apruébase la siguiente reglamenta

ción para las ventas industriales de oro por parte 

del Banco de la República: 

l-Las ventas de oro para usos industriales las 

llevará a cabo el Banco de la República directa

mente o por conducto de la Asociación Colombiana 
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de Mi eros u otras entidades que sean autorizadas 

por aq:.lel mediante contrato. 

2-las ventas de oro se efectuarán por un pre

cio qUí; equivalga a US$ 35.00 la onza troy, a la ta

sa de tenta de las divisas por el mercado de capita

les, más un recargo del 50/0 para asumir gastos de 

fundic ión y demás inherentes al manejo de estos 

valores y del 100/0 con destino al Fondo de Promo

ción de Exportaciones. 

3-Tanto el Banco de la República como las de

más entidades autorizadas solo podrán hacer ventas 

de oro dentro de los términos de esta reglamenta

ción, n: ediante la presentación de licencias de cam

bio otorgadas por la Oficina de Cambios. Para la 

expedición de las licencias deberán tomarse en 

cuenta las siguientes circunstancias: 

a) la demostración por el solicitante de que es 

industri al, joyero o manufacturero de dicho metal. 

Para el efecto se examinará la relación de las enti

dades o personas que en el transcurso del último 

año hayan solicitado al Banco de la República o a 

la Asociación Colombiana de Mineros que se les ven

da oro para su actividad; 

b) La Oficina de Cambio:; asignará el monto de 

las compras para cada interesado, con relación a 

sus necesidades hasta por un trimestre y a l prome

dio mensual de las compras efectuadas en el últi

mo año; 

c) Para autorizar un nuevo registro de cambio 

para compras de oro se exigirá la comprobación de 

que la cantidad vendida anteriormente ha sido total

mente utilizada; y 

d) Los solicitantes que no hayan adquirido oro 

durante el último año deberán comprobar la necesi

ciad que tienen de este metal para desarrollar sus 

actividades. 

4-Con el fin de que puedan cumplir con su fun

ción la Asociación Colombiana de Mineros o las de

más entidades que hayan sido autorizadas por el 

Banco de la República mediante contrato para ven

der oro, podrán otorgarse a aquellas licencias de 

cambio para sus necesidades de metal en un trimes

tre. En los correspondientes contratos deberán esti

pularse las condiciones necesarias para asegurar que 

las ventas que hagan se ajusten a la presente regla

mentación. 

5-De acuerdo con las disposiciones legales vigen

tes corresponde a la Prefectura de Control de Cam

bios vigilar el cumplimiento de las normas sobre 

control de oro y aplicar las sanciones respectivas a 

compradores de oro que destinen el metal a fines 

diferentes para los que les fue vendido. 

Artículo 89 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 18 DE 1967 

(abril 6) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ej ercicio de las atribuciones que le confiere el de

creto-ley 444 del presente año, 

RESUELVE: 

Artículo 19 De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 91 del decreto-ley 444 de 1967, redúcese 

al 5% el depósito previo para la importación de bie

nes de capital cuando se reúnan las siguientes con

diciones: 

a) Que el precio FOB del bien o del conjunto de 

bienes .que se proyecte importar no sea inferior a 

US$ 250.000; 

b) Que su forma de pago al exterior comprenda 

plazos que distribuyan adecuadamente la demanda 

de divisas extranjeras en tres (3) o más años; 

e) Que el importador sea la persona natural o 

jurídica que va a emplear el bien o los bienes de 

capital respectivos, sin que pueda otorgarse el be

neficio de la reducción del depósito a los interme

dial'ios; y 

d) Que la rebaj a de los depósitos previos de im

portación se aplicará a los bienes de capital para 

las industrias de transformación y para las empre

sas de servicios que reúnan las condiciones señala

das en el presente artículo y que constituyan un 

bien o un conjunto de bienes de capital complemen

tarios, destinados al establecimiento de nuevas em

presas o a la ampliación de las existentes. 

Parágrafo. Corresponde al Banco de la República 

verificar el cumplimiento de las condiciones anterior

mente mencionadas para obtener la reducción al 50/0 
de los depósitos previos de importación de bienes de 

capital de considerable valor. 

El Banco de la República autorizará la reduc

ción cuando se le compruebe el lleno de dichas con

diciones. En caso de duda, consultará a la Junta 

Monetaria para que esta decida en definitiva. 
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Artículo 29 Fíjase en el 5% el depósito previo 
para las importaciones de maquinaria o equipo com
prendidas en las posiciones arancelarias asignadas 

o que se asignen a las industrias básicas de que tra
ta la ley 81 de 1960, por el Consejo de Política 
Aduanera y la Dirección General de Aduanas, me

diante clasificación especial. 

Artículo 39 Redúcese al 1 % el depósito previo 
para los productos químicos puros que constituyen 
principios activos para la preparación de insectici
das, fungicidas y herbicidas, en aquellos casos en 
que se cumplan los requisitos previstos en la nota 
adicional del artículo 39 del decreto 3050 de 1966. 

Artículo 49 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 19 DE 1967 
(abril 6) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

nESUELVE: 

Artículo 19 Podrán redescontarse en el Banco de 
la República los préstamos que otorgue la Caja de 
Crédito Agrario conforme a sus reglamentos gene
rales para los damnificados de los departamentos 
del Huila, Tolima y Cauca por los sismos ocurridos 
en el presente año. 

Estos redescuentos no afectarán los cupos de cré
dito actualmente asignados a la Caja y podrán ha

cerse mediante entrega al Banco de la República de 
las obligaciones respectivas o de su equivalente en 

bonos representativos de cartera. 

Artículo 29 Los préstamos de que trata el artícu
lo anterior deberán ser aprobados previamente por 
comités que operarán en cada uno de los tres depar
tamentos afectados y que estarán compuestos por el 

gobernador respectivo o su representante y por los 
gerentes seccionales del Banco de la República y de 

la Caja de Crédito Agrario. 

Los comités organizarán sistemas adecuados que 

les permitan determinar el monto de las pérdidas, 
los damnificados y la cuantía y plazo de los prés

tamos necesarios para su rehabilitación. 

Artículo 39 El superintendente bancario directa

mente o por medio de representantes vigilará el de-

sanoHo del sistema especial de crédito previsto en 
esta resolución y podrá asistir a las reuniones de 

los comités de que trata el artículo anterior. 

Artículo 49 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 20 DE 1967 
(abril 6) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular 
de las que le confiere el Decreto 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 En desarrollo de lo establecido en el 

artículo 35 del decreto 444 de 1967 autorízase al 
Banco de la República para constituír depósitos en 
moneda extranjera en favor de los establecimientos 
de crédito que operan en el país, hasta por un mon
to equivalente para cada institución del diez (10) 
por ciento de sus pasivos en moneda extranjera 
exigibles a corto plazo y cuando ello fuere necesa

rio para el normal desarrollo de sus operaciones. 

Como requisito previo a la entrega de las divi
sas, el establecimiento de crédito interesado deberá 
constituír a título de encaje un depósito en moneda 
legal colombiana sin intereses en el Banco de la 
República, a razón de $ 8.50 por cada dólar. 

Los depósitos constituídos por el Banco de la Re
pública con anterioridad a la vigencia del citado 
Decreto 444 para los fines de que trata el inciso 19 

de este artículo, continuarán devengando los intere
ses acordados y no podrán prorrogar se una vez ven
cidos. En consecuencia, si los establecimientos de 

crédito necesitaren mantener las divisas correspon
dientes, deberán ajustarse al sistema previsto en el 
presente artículo. 

Artículo 29 Señálanse los siguientes términos pa

ra utilizar las licencias de cambio que se expidan a 
partir de la fecha de esta resolución: 

a) Hasta el último día del mismo mes, para las 
otorgadas en la primera quincena; y, 

b) Hasta el día quince (15) del mes siguiente, 

para las otorgadas en la segunda quincena. 

Parágrafo. Las licencias de cambio se entienden 
utilizadas en el momento de obtener del Banco de 

la. República las divisas correspondientes. 
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Artículo 39 De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 54, inciso 29 del decreto 444 antes cita

do, autorízase al Banco de la R~pública para tomar 
hasta un diez (10) por ciento de los reintegros que 

efectúen exportadores que registraron deudas exter

nas en desarrollo del artículo 19 de la resolución 23 

de 1965, para servir las obligaciones que a su nom
bre estén pendientes de pago. 

Artículo 49 Los préstamos externos a particula
res de que trata el artículo 127 del decreto 444 de 

1967, solo podrán contratarse cuando el total o su 

primer instalamento se cause por lo menos 180 días 

después de cumplida la entrega de las divisas res

pectivas al Banco de la República y siempre que 

las tasas de interés no excedan los siguientes por
centajes: 

a) 7% anual para préstamos con un plazo hasta 
de un año; y, 

b) 8 % anual para préstamos cuyo vencimiento 
sea superior a un año. 

Artículo 59 Las divisas provenientes de los prés

tamos a que se refiere el artículo anterior, deberán 
venderse al Banco de la República dentro de un tér

mino de diez (10) días contados a partir de la fe

cha en la cual deba causarse el correspondiente 
ingreso conforme al registro hecho en la oficina del 

ramo. Si la venta no se hiciere dentro de este pla

zo, se cancelará el registro correspondiente. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per

juicio de 10 establecido en los artículos 131 y 132 
del decreto 444 de 1967. 

Artículo 69 Adiciónase en los siguientes térmi

nos el artículo 49 de la resolución 49 de 1966 de la 
Junta Monetaria: 

"17 A-Gastos de permanencia en el exterior de 

personas que viaj en con fines de especial utilidad 
para el desarrollo económico y social del país tales 

como promoción de exportaciones y reuniones o con

ferencias de índole científica, cultural, artística o 

económica, hasta por US$ 70 diarios, sin exceder 

de U S$ 4.200 por año y previa calificación de las 

circunstancias anotadas por el jefe de la Oficina 

de Cambios". 

"18A-Giros por cuantía no superior a US$ 120 

mensuales en favor de personas residentes en el ex

terior que devengan rentas en el país y que no pue

dan regresar a éste, previa comprobación de tales 

circunstancias". 

Artículo 79 La diferencia que pueda existir entre 

el precio mínimo de reintegro fijado para las ex

portaciones de café y el precio efectivo de venta en 

el exterior cuando este fuere menor, deberá comple

tarse por el exportador mediante la adquisición en 

el Banco de la República de divisas del mercado de 

capitales. 

Para este efecto el exportador entregará al Ban

co de la República moneda legal colombiana en 

cuantía equivalente a $ 16.30 por dólar de los Es
tados Unidos de América. 

El banco expedirá en favor del exportador certi

ficados de cambio por el valor de las divisas nece

sarias para completar el reintegro, previa deducción 

del impuesto a las exportaciones de café de que 

trata el artículo 226 del decreto 444 de 1967. 

Artículo 89 Cuando la Federación Nacional de 

Cafeteros de Colombia entregue café a otros expor

tadores y reciba de estos documentos sobre el exte

rior representativos de la moneda extranjera que 
obtuvieren por su venta en el extranjero, la fede

ración deberá reintegrar las divisas correspondien

tes al Banco de la República en nombre del expor
tador. 

El banco entregará a la federación certificados 
de cambio por el equivalente del reintegro, previa 

deducción del impuesto de que trata el artículo 226 
del decreto 444 de 1967. 

Artículo D9 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 21 DE 1967 

(abril 26) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el decreto 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 33 del decreto 444 de 1967, los estable

cimientos de crédito podrán recibir depósitos en mo

neda extranjera de agentes diplomáticos y consula

res acreditados ante el gobierno de Colombia, de 

jefes de misiones de organismos internacionales y 

de personas naturales o jurídicas no residentes en 
el país. 
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Los depósitos a que se refiere el inciso anterior, 

constituídos con anterioridad a la vigencia de esta 

resolución y los que se constituyan a partir de ella 

serán de libre disposición por sus titulares, pero las 

divisas que se desee convertir a moneda nacional 

deberán venderse al Banco de la República. 

En el caso de no residentes se requerirá autoriza

ción previa de la Oficina de Cambios para liberal' 

cada cuenta. 

Los establecimientos de crédito informarán tri

mestralmente a la Superintendencia Bancaria y a 

la Oficina de Cambios, en la forma en que estas 

determinen, sobre el movimiento y constitución de 

depósitos de no residentes. 

Artículo 29 En desarrollo de lo establecido en el 

artículo 32 del decreto 444 de 1967 se podrán man

tener y utilizar depósitos u otros fondos en mone

da extranjera, para el normal desal'l'ollo de las si

guientes actividades: 

a) Las de los establecimientos de crédito; 

b) Las de las compañías de seguros; 

c) Las de las compañías de tran porte aéreo o 

marítimo; 

d) Las de las empresas exportadora '. 

Artículo 39 Salvo en los casos previstos en los 

ordinales a) y b) del artículo anterior, se requeri

rá autorización de la Oficin a de Cambios para man

tener y disponer de los depósitos y de otros fondos 

en moneda extranj era. 

En el caso del ordinal b) se requerirá la autori

zación del superintendente bancario, quien informa

rá inmediatamente de las autorizaciones que otor

gue a la Oficina de Cambios. 

La oficina o el superintendente, respectivamente, 

podrán otorgar el permiso, previo estudio de cada 

solicitud y siempre que se reúnan las siguientes 

condiciones: 

a) Que el interesado tenga ingresos y egresos en 

moneda extranj era; 

b) Contribución significativa de la empresa a la 

balanza de pagos del país; 

c) Seguridad de un manejo adecuado de los depó

sitos u otros fondos y aplicación exclusiva de estos 

al negocio respectivo, y 

d) Las demás que establezca la Oficina de Cam

bios. 

Artículo 49 También podrá la Oficina de Cam

bios, en casos excepcionales, autorizar a entidades 

privadas cuya contribución al desarrollo universita

rio y tecnológico del país sea de especial importan

cia, y a entidades oficiales, para mantener y dis

poner de depósitos o de otros fondos en moneda 

e~·tranjera cuando así lo requiera el normal desa-

1'1'0110 de sus funciones y siempre que exista segu

ridad de un adecuado manejo de las divisa s. 

Artículo 59 Las personas naturales o j urídicas a 

las cuales se autorice el mantenimiento y disposi

ción de depósitos u otros fondos en moneda extran

jera deberán administrarlos con estricta sujeción a 

lo que se haya acordado con el superintendente ban

cario o con la Oficina de Cambios según el caso y 

a las disposiciones vigentes sobre régimen de cam

bios internacionales y de comercio exterior. 

Trimestralmente, o con mayor frecuencia si así 

lo dispusiera el superintendente bancario o la Ofi

cina de Cambios, deberá informarse a estos detalla

damente sobre el movimiento de los depósitos y fon

dos y exhibir los comprobantes que exijan. 

La Oficina de Cambios o el superintendente ban

c3.rio, estudiarán los informes que reciban y si de 

ellos o de otras fuentes concluyeren que los depósi

tos o fondos no se están manejando adecuadamente 

sUüpEmderán la autorización concedida, dispondrán 

la congelación de las divisas y darán aviso inmedia

to al prefecto de control de cambios para que ini

cie y adelante las investigaciones a que hubiere 

lugar. 

Artículo 69 Según lo establecido en el artículo 32 

del decreto 444 de 1967, los depósitos cuyo mante

nimiento y disposición se autorice conforme a las 

normas anteriores podrán constituírse en estableci

mientos de crédito que operen en el país. 

Los depósitos a que se refiere e~te artículo y 

aquellos de que trata el artículo 19 estarán sujetos 

a encaje del 30% en moneda extranjera que deberá 

mantenerse en el Banco de la República, en depó

sitos a la vista y sin interés. 

Artículo 79 La facultad que se confiera en desa

rrollo de los artículos anteriores en favor de em

presas exportadoras para mantener y utilizar de

pósitos y otros fondos en moneda extranjera, no 

eximen de la obligación de reintegrar al Banco de 

la República los ingresos de cambio exterior que 

obtengan los interesados dentro de los plazos y en 

la forma prevista por las normas vigentes. 
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La Oficina de Cambios podrá autorizar a las com

pañías de seguros, previo concepto favorable del 
superintendente bancario y a las compañías de 

transporte, para que trimestralmente liquiden la 

diferencia entre sus ingresos y egresos de divisas 

y reintegren al Banco de la República el saldo fa
vorable, si lo hubiere, o adquieran de este, previa 

la respectiva licencia de cambio, las divisas necesa

rias para compensar el déficit que resulte de la li
quidación. 

Las liquidaciones de las compañías de seguros de

berán tener el visto bueno previo del superintenden
te bancario. 

El superintendente bancario informará trimes

tralmente a la Oficina de Cambios el movimiento 
de las cuentas de las compañías de seguros a que 

se refiere este artículo. 

Artículo 89 Las tenencias de divisas de la Em

presa Colombiana de Petróleos (ECOPETROL) y 

su administración se regirán por el artículo 158 del 
decreto 444 de 1967. 

Artículo 99 Podrán expedirse licencias de cambio 
del mercado de capitales para las siguientes finali
dades: 

"lA-Divisas para cubrir o completar reintegros 
al Banco de la República por concepto de exporta

ciones distintas de café cuando el producto de di
chas exportaciones o parte de él se hubiere vendido 

en el mercado libre de divisas, con anterioridad a la 
vigencia del decreto 2867 de 1966 y antes de ven

cerse el término legal para efectuar el reintegro, 
previa demostración de las referidas circunstancias 

ante la Oficina de Cambios. En este caso las res

pectivas licencias de cambio deberán expedirse en 
favor del Banco de la República". 

"2B-Gastos consulares por legalización de docu
mentos de embarque, no incluídos en el costo de 

mercancías importadas al país ni en el de los fle
tes respectivos". 

"5A-Pagos que deben efectuarse por mercancías 

perdidas total o parcialmente antes de su naciona

lización, siempre que no estuvieren aseguradas en 
el exterior". 

En los términos anteriores adiciónase el artículo 

49 de la resolución 49 de 1966 de la Junta Monetaria. 

Artículo 10. El artículo 49, numeral 17 de la re

solueión 49 de 1966, quedará así: 

"17-Gastos de permanencia en el exterior a ra

zón de 30 dólares diarios sin exceder de 1.350 dóla-

res en el año, previa constitución de un depósito 

en el Banco de la República equivalente al 300/0 
del valor en moneda legal de la licencia de cambio 

solicitada, como garantía para asegurar el cumpli

miento de las obligaciones que se asumen por esta 
clase de giros y la presentación de los documentos 

que a fin de comprobar tal hecho requiera la Ofici

na de Cambios". 

Artículo 11. Modificase en los siguientes términos 
el numeral 17 A de la resolución 49 de 1966: 

"17 A-Gastos de permanencia en el exterior de 

personas que viajen con fines de especial utilidad 

para el desarrollo económico y social del país tales 
como promoción de exportaciones y conferencias in

ternacionales hasta por US$ 50 diarios, sin exce

der de US$ 2.250 por año y previa calificación de 

las circunstancias anotadas por el jefe de la Ofi
cina de Cambios. En este caso deberá constituírse 

un depósito en el Banco de la República equivalente 

al 100 por ciento del valor en moneda legal de la 
licencia de cambio solicitada como garantía para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones que 
se asumen por esta clase de giros y la presentación 
de los documentos que a fin de comprobar tal he
cho requiera la Oficina de Cambios". 

Artículo 12. Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 11 del decreto 444 de 1967, la Junta Moneta
ria elaborará quincenal~ente presupuestos de divi

sas para los mercados de certificados de cambio y 

de capitales, con indicación del monto máximo de li

cencias de cambio que puede expedir la oficina del 

ramo para cada renglón. 

En los presupuestos de divisas se harán las re

servas necesarias para el pago de las obligaciones 
externas del Banco de la República, del Gobierno 

N acional, de los departamentos, municipios y esta

blecimientos públicos y de la Federación Nacional 

de Cafeteros de Colombia. 

Si el monto de las solicitudes de divisas para un 
determinado renglón del presupuesto excediere la 

suma en él autorizada, la Oficina de Cambios ex
pedirá las licencias de cambio en riguroso orden 

cronológico de presentación de las respectivas soli

citudes, siempre que estas reúnan todos los requisi

tos establecidos por las disposiciones vigentes, espe

cialmente los prescritos en la resolución 53 de 1964. 

Artículo 13. La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 22 DE 1967 

(abril 26) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Elévase a $ 35.000 el monto de los 

préstamos para adquisición de nuevos taxis de ser

vicio público por los transportadores a que se re

fieren el artículo 19, ordinal a) de la resolución 24 

de 1966 y el artículo 22, ordinal a) de la resolu

ción 16 de 1967. 

Artículo 29 En los términos de la resolución 19 

de 1967 que establece condiciones especiales al otor

gamiento de préstamos para los damnificados de los 

departamentos del Huila, Tolima y Cauca por los 

sismos ocurridos en el presente año, extiéndese a 

los establecimientos de crédito la facultad de con

ceder los mencionados préstamos con el objeto de 

atender a la reparación o reconstrucción de los in

muebles deteriorados. 

Los préstamos de que trata el presente artículo 

podrán redescontarse en el Banco de la República, 

sin afectar los cupos de crédito de los respectivos 

establecimientos bancarios. 

Artículo 39 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

IMPUESTO A LAS EXPORTACIONES DE CAFE 

DECRETO-LEY NUMERO 569 DE 1967 
(abril 4) 

por el cual se modifica el artículo 228 del decreto-ley 444 de 

1967 , sobre eliminación gradual del impuesto cafetero. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le con
fiere la ley 6~ de 1967, 

DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 228 del decreto-ley 444 de 

1967, quedará así: 

"Artículo 228. A partir del mes de julio de 1967, 

y hasta el final de la vigencia de 1968, el gravamen 

de que trata el artículo 226 se reducirá a razón de 

un cuarto de punto por mes. El gobierno nacional 

propondrá al tiempo con el proyecto de presupuesto 

nacional para 1969, la creación de nuevos recursos 

fiscales que permitan efectuar mayores reducciones 

en el mencionado impuesto, si el nivel real del in-

greso cafetero y la situación del mercado mundial 
del grano mostraren la conveniencia de tal medida. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso ante

rior, el gobierno podrá autorizar, en cualquier tiem
po, reducciones mayores o más aceleradas del im

puesto, si lo permiten los recursos fiscales o lo acon

sejan las condiciones del mercado cafetero inter

nacional". 

Artículo 29 El presente decreto rige desde la fe

cha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 4 de abril de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El secretario general del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, encargado del despacho, Camilo 
Jaramillo de la Torre. 
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BONOS DE VALOR CONSTANTE 

DECRETO-LEY NUMERO 687 DE 1967 

(abril 20) 

"por el cual se determina la inversión de reservas del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales, se crea el bono de valor cons

tante para seguridad social y se dictan otras disposiciones". 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
confiere la ley 6~ de 1967, 

DECRETA: 

Artículo 19 Las reservas correspondientes a los 

seguros contra riesgos de invalidez, vejez y muerte 
a cargo del Instituto Colombiano de Seguros Socia

les se distribuirán e invertirán conforme a las dis
posiciones del presente decreto, a fin de lograr los 
siguientes objetivos: 

a) Preservar el valor real de las reservas median
te sistemas que eviten su depreciación; 

b) ContribuÍr en esta forma, y a través de in

versiones seguras y rentables, a que el instituto 
atienda en forma adecuada los referidos riesgos y 

pueda extender el beneficio del seguro a sectores de 
la población aún no cubiertos por él; 

c) Enc.auzar ahorro nacional hacia la industria de 
la construcción y a inversiones reproductivas, suje
tas a adecuada vigilancia; 

d) Propender a la solución del problema de vivien

da mediante el incremento substancial de los recur

sos financieros disponibles para la construcción de 
habitaciones; 

e) Ampliar y mejorar los servicios de asistencia 

social por medio de inversiones adicionales con des
tino a la construcción y dotación de hospitales y 

de otros establecimientos similares, y 

f ) Procurar la estabilidad monetaria a través de 

la orientación de ahorro nacional a las inversiones 
de que tratan los ordinales anteriores, para evitar 

que los programas y obras a que ellos se refieren 

sean financiados con recursos inflacionarios. 

Artículo 29 Las reservas del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales de que trata el artículo ante
rior se invertirán en la siguiente forma: 

a) 800/0 en "bonos de valor constante para se
guridad social"; 

b) 100/0 en depósitos bancarios y en documentos 

de deuda del Banco de la República que sean de fá
cil realización, para atender a las necesidades a 

corto plazo del instituto, y 

c) 100/0 en aportes al "fondo nacional hospitala
rio" para construcción y dotación de hospitales y de 

otros establecimientos asistenciales. 

Artículo 39 Para determinar el monto de las re

servas del Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
correspondientes a los seguros contra riesgos de in

validez, vejez y muerte que debe invertirse en la 

forma prevista en el artículo anterior, del total de 

los ingresos se deducirán los egresos, tales como se 
definen en los incisos siguientes: 

Los ingresos están compuestos por las cotizacio
nes de los empleadores, de los trabajadores y del Es

tado y por el rendimiento y la amortización de las 
inversiones de las reservas. 

Los egresos están constituidos por los gastos de 
administración; por los aportes a fondos comunes 

del instituto con destino a la planeación de sus ser
vicios, a programas de capacitación, a rehabilita

ción de inválidos; y por los pagos correspondientes 
a auxilios funerarios, subsidios y pensiones por in
validez, vejez y muerte. 

Artículo 49 La suma anual de los gastos de admi
nistración y de los aportes a fondos comunes para 

planeación y capacitación no podrá ser superior al 
10 0/0 de los ingresos. 

En caso de que los gastos mencionados en este ar
tículo fueren menores al porcentaje previsto, el ex

cedente se utilizará por el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales para la extensión del seguro a nue
vas zonas geográficas y a nuevos grupos de po

blación. 

Artículo 59 El consejo directivo del Instituto Co

lombiano de Seguros Sociales, con aprobación del 
gobierno nacional, podrá elevar hasta en otro tanto 

el porcentaje establecido en el ordinal b) del artícu

lo 29, cuando así lo exijan las necesidades de liqui

dez del instituto. 

En la misma forma podrá disminuírse el porcen

taje cuando los requerimientos de liquidez fueren 

menores. 

. El aumento o disminución de que trata este ar

tículo se compensará con disminución o aumento, 

según el caso, de la inversión en "bonos de valor 

constante para seguridad social". 
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Artículo 69 El gobierno nacional emitirá "bonos 
de valor constante para seguridad social", como ob
jeto de inversión de la parte de las reservas del Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales de que trata 
el ordinal a) del artículo 29. 

Los bonos en referencia solamente podrán adqui
rirse por el Instituto Colombiano de Seguros Socia
les y para la finalidad prevista en el inciso anterior. 

Según lo dispuesto en el artículo 39, inciso tercero 
de la ley 6~ de 1967, con el fin de evitar perturbacio
nes en el mercado de valores, el instituto no podrá 
transferir por entrega o por endoso los bonos en re
ferencia. La negociación de estos valores se limi
tará a que el instituto pueda darlos como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 79 El valor nominal o de referencia de 
los bonos corresponderá a las sumas efectivamente 
invertidas por el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, pero a fin de evitar que estas se depre
cien, dicho valor se reajustará anualmente, confor
me a las siguientes normas: 

a) El reajuste se hará en el mes de diciembre de 
cada año para los bonos que hubieren completado no 
menos de doce meses desde su emisión y entrará en 
vigencia a partir del 19 de enero del año siguiente; 

b) Para reaj ustal' el valor nominal o de referen
cia se tomará como base el índice de precios al por 
mayor del comercio en general del país elaborado 
por el Banco de la República, y 

c) El reajuste será equivalente al 700/0 de la va
riación que hubiere tenido el mencionado índice en 
el último año vencido el 31 de octubre inmediata
mente anterior al reajuste. 

Artículo 89 Los bonos devengarán intereses del 
6% anual liquidados sobre su valor reajustado y se 
amortizarán gradualmente en 25 años por veinti
cuatroavas partes anuales, desde el segundo año de 
su emisión, también por el valor reajustado. 

Antes de su primer reajuste el interés de que tra
ta este artículo se liquidará sobre el valor nominal 
o de referencia de los respectivos bonos. 

Artículo 99 Los recursos provenientes de las in
versiones que haga el Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales en "bonos de valor constante para se
guridad social" se distribuirán por mitades entre 
el Instituto de Fomento Industrial y el Banco Cen
tral Hipotecario, entidades que los administrarán 
para los fines y conforme a las normas del presente 

decreto y de los contratos de fideicomiso que con 
ellas se celebren. 

El gobierno podrá variar transitorÍarrente los 
porcentajes de distribución de los fondos entre el 
Instituto de Fomento Industrial y el Banc Central 
Hipotecario cuando en determinado períodc una de 
estas entidades no estuviere en capacidad dE colocar
los oportunamente. 

Artículo 10. Los fondos que reciba el Insdtuto de 
Fomento Industrial se aplicarán por él a p.éstamos 
industriales a mediano y a corto plazo principal
mente para el establecimiento de nuevas industrias 
o para la ampliación de las existentes. 

U na parte no mayor al 40 % de los fondos a que 
se refiere el inciso anterior podrá quedar represen
tada en bonos del mismo instituto emitido con la 
garantía del Estado. 

Igualmente podrá el instituto, si los fondos en su 
poder excedieren a sus posibilidades inmediatas de 
inversión, traspasar el margen excedente a las cor
poraciones financieras privadas nacionales que se lo 
soliciten para que estas, bajo su propia responsa
bilidad, otorguen préstamos de la misma naturaleza 
de los que contempla este artículo. 

En el otorgamiento de los préstamos el instituto 
tendrá en cuenta, entre otros criterios, la contribu
ción de la respectiva industria al aumento de las 
oportunidades de empleo, al incremento y diversifi
cación de las exportaciones, a una razonable y eco
nómica substitución de importaciones y a los acuer
dos de complementación que se celebren para la in
tegración latinoamericana. 

Artículo 11. El Banco Central Hipotecario desti
nará los fondos que reciba a préstamos para la cons

trucción, particularmente con destino a: 

a) Construcción y adquisición de nuevas viviendas 
familiares o multifamiliares, y 

b) Proyectos y obras de remo delación urbana. 

Parágrafo 19 El Banco Central Hipotecario podrá 

también adelantar, con la parte de los mencionados 
fondos que se acuerde en los contratos de fideicomi
so, las obras y proyectos en referencia y enajenar 
los terrenos y construcciones facilitando crédito ade

cuado a los adquirentes. 

Parágrafo 29 Las modalidades de los préstamos e 
inversiones que haga el Banco Central Hipotecario 
en desarrollo de este artículo se acordarán en los 
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contratos de fideicomiso y por lo tanto no regirán 

para ellos las limitaciones establecidas por disposi

ciones vigentes. 

Artículo 12. En la preparación y ejecución de los 

presupuestos de inversión de los fondos a que se 

refiere el artículo anterior se dará prioridad a pro

gramas de vivienda para empleados públicos y tra

bajadores oficiales, para afiliados al Instituto Co

lombiano de Seguros Sociales y para los propios 
trabajadores de este. 

Artículo 13. De conformidad con lo establecido en 

el artículo 39 de la ley 6~ de 1967, y a fin de contar 

con recursos suficientes p.ara atender al reajuste de 

los "bonos de valor constante para seguridad social", 

los préstamos que otorguen el Instituto de Fomento 

Industrial y el Banco Central Hipotecario en desa

rrollo del presente decreto se reajustarán en forma 

análoga a la prevista para dichos bonos, conforme 

a lo que se estipula en los respectivos contratos de 

fideicomiso. 

Artículo 14. Con el objeto de evitar que el reajuste 

de los préstamos del Banco Central Hipotecario re

sulte en un aumento del principal de la obligación 

de los beneficiarios, estos deberán obtener un seguro 
que ampare el riesgo de depreciación, mediante el 

pago de una prima razonable. 

Los deudores por préstamos del Instituto de Fo

mento Industrial podrán acordar con este tomar a 
su cargo directamente el riesgo de depreciación u 

optar por un seguro similar al previsto en el inciso 

anterior, de conformidad con las reglamentaciones 

que deberá incluír a este respecto el contrato de fi

deicomiso. 

Como condición previa para la administración de 

los fondos de que trata este decreto, el Instituto de 

Fomento Industrial y el Banco Central Hipotecario 

deberán organizar el seguro para cubrir el riesgo de 

depreci.ación. 

El instituto y el banco podrán organizar el seguro 

en forma independiente o conjunta, asumirlo direc

tamente o por medio de otras instituciones o perso

nas que actúen a nombre de ellos o en nombre pro

pio, según los contratos que al efecto se celebren. 

Artículo 15. Conforme a las normas que dicte la 

Junta Monetaria en desarrollo de sus facultades le

gales, el Instituto de Fomento Industrial y el Banco 

Central Hipotecario señalarán para los préstamos 

de que trata este decreto tasas adecuadas de interés, 

teniendo en cuenta, entre otras consideraciones, la 

necesida d de contar con recursos suficientes para 

cubrir los intereses de los "bonos de valor constante 

para seguridad social" y el reajuste de los mismos. 

Los intereses que perciban el Instituto de Fomen

to Industrial y el Banco Central Hipotecario confor

me a las normas del inciso anterior, se aplicarán en 

primer término al servicio de los intereses de los 

"bonos de valor constante para seguridad social" y 

a la comisión a que se refiere el inciso final de este 

artículo. Con el remanente se constituirá una reser
va que, sumad.a a la que resulte de las primas del 

seguro contra depreciación, sea suficiente para aten

der al reajuste del valor de los mencionados bonos. 

En los contratos de fideicomiso que se celebren 

con el Instituto de Fomento Industrial y con el Ban

co Central Hipotecario se pactarán las comisiones 

de estos por la administración de los fondos. 

Artículo 16. Cuando a pesar de la necesaria dili

gencia en la programación y otorgamiento de los 

préstamos .a que se refiere el presente decreto por 

parte del Instituto de Fomento Industrial y del Ban

co Central Hipotecario quedaren fondos sin desem

bolsar, estos podrán invertirse transitoriamente en 

los documentos de deuda del Banco de la República 
de que trata el artículo 21. 

Artículo 17. El gobierno nacion.al celebrará con el 

Banco de la República un contrato de fideicomiso pa

ra la administración y servicio de los "bonos de va
lor constante para seguridad social". 

Artículo 18. El gobierno nacional en su carácter 

de deudor de los "bonos de valor constante para se

guridad social" y el Banco de la República como fi

deicomisario de ellos celebrarán un contrato con el 

Instituto Colombiano de Seguros Sociales sobre la 
forma en que este debe suscribirlos. En este con
tr.ato se consagrará también la obligación del go

bierno de no destinar los recursos provenientes de 

la suscripción de dichos bonos a fines distintos de 

los previstos en el presente decreto. 

Artículo 19. La forma y términos de la adminis

tración fiduciaria de los fondos que conforme al 
presente decreto se entreguen al Instituto de Fo

mento Industrial y al Banco Central Hipotecario se 

acord.arán mediante contrato que celebrará cada una 

de dichas entidades con el gobierno nacional y con 
el Banco de la República. 

Artículo 20. En los contratos cuya celebración dis
pone el artículo anterior deberá acordarse: 

a) La entrega inmediata por el Banco de la Re

pública al Instituto de Fomento Industrial y al Ban

co Central Hipotecario de los fondos que reciba por 
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la suscripción de "bonos de valor constante para 
seguridad social", en la medida en que aquel los 

recaude; 

b) La entrega oportuna por el Instituto de Fo
mento Industrial y por el Banco Central Hipoteca

rio al Banco de la República del total de las sumas 
que demande el pago de los intereses y la amortiza

ción de los mencionados bonos; 

c) La forma y términos en que el gobierno nacio
nal compensará al Banco Central Hipotecario y al 
Instituto de Fomento Industrial por las pérdidas 
que pudieren resultar si los reajustes en el servicio 

de los bonos llegaren a superar las reservas que se 
formen en desarrollo de los artículos 14 y 15; 

d) Los demás aspectos que conforme a otras nor

mas del presente decreto deben incorporarse en di
chos contratos, y 

e) Todas las cláusulas que fueren necesarias para 
asegurar el adecuado funcionamiento del sistema, 
tales como las referentes a los objetivos y modali
dades de los préstamos, conforme a las disposiciones 

de este decreto. 

Artículo 21. El Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales deberá invertir el 10 0/0 de sus reservas de 
que trata el artículo 29 ordinal b) de este decreto 

en documentos de deuda del Banco de la República 
cuyo plazo no exceda de seis meses, una vez deduci
das las cantidades que fuere absolutamente necesa
rio mantener en depósitos bancarios. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
ordinal f) del decreto 2206 de 1963, corresponde a 
la Junta Monétaria autorizar la emisión de los do
cumentos en referencia y determinar las caracterís

ticas que ellos deben reunir. 

Artículo 22. El gobierno nacional y el Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales acordarán la forma, 
plazos y demás condiciones para los aportes al "fon

do nacional hospitalario" de que trata el artículo 29 
ordinal c) del presente decreto. 

Los contratos que se celebren en desarrollo del in

ciso anterior estarán sujetos a las normas de los 

artículos siguientes. 

Artículo 23. Los recursos que entregue el Institu

to Colombiano de Seguros Sociales al gobierno na

cional con destino a la construcción y dotación de 
hospitales y de otros establecimientos asistenciales 
se llevarán a un fondo especial administrado con

juntamente por el Ministerio de Salud Pública y por 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociales que se 

denominará "fondo nacional hospitalario". 

El fondo se empleará en inversiones y préstamos 

para los fines contemplados en el presente articulo. 

Artículo 24. Las disposiciones de este decreto so
bre reaj uste de los "bonos de valor constante para 

seguridad social", intereses y amortización de los 
mismos, se aplicarán a los aportes del Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales al "fondo nacional hos
pitalario". 

El gobierno nacional apropiará anualmente en el 
presupuesto las partidas que demande el servicio y 

la amortización en favor del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales de los mencionados aportes y 
así se estipulará en el contrato a que se refiere el 
artículo 22. 

Artículo 25. A fin de procurar el mejor aprove
chamiento de los recursos del "fondo nacional hos
pitalario", en los contratos que se celebren entre el 
gobierno nacional y el Instituto Colombiano de Se
guros Sociales se establecerán cláusulas que ase
guren la inversión de recursos complementarios pa
ra los respectivos proyectos por parte del gobierno, 
del Instituto Colombiano de Seguros Sociales y de 
los hospitales o establecimientos asistenciales bene
ficiados. 

La inversión de fondos por el Instituto Colombia
no de Seguros Sociales se hará con el criterio de 
integrar sus servicios con los generales de hospita
lización, en forma que se garantice la mayor efica

cia de la asistencia social en este campo. 

Artículo 26. El gobierno nacional contratará con 
una corporación de aportantes privados al Instituto 
de Seguros Sociales, integrada por las agremiaciones 
empresariales y las confederaciones de trabajado
res que de acuerdo con la ley y los reglamentos del 
mismo instituto tengan derecho a postular candida
tos para su consejo directivo: 

a) La asesoría de la corporación al Instituto de 
Fomento Industrial y al Banco Central Hipotecario 
para la programación de los préstamos e inversio

nes que dichas entidades deben hacer con los recur
sos a que se refiere este decreto y la presentación a 

ellas de iniciativas de inversión; 

b) La vigilancia general necesaria para asegurar 

el pago oportuno de las pensiones, indemnizaciones y 

beneficios y la prestación de los servicios del se

guro de invalidez, vejez y muerte, y 

c) La vigilancia general para garantizar que la 

inversión de las reservas del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales se haga exclusivamente para los 
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fines previstos en este decreto, con estricta sujeción 

a sus disposiciones y en condiciones de la más com

pleta seguridad y rentabilidad. 

Parágrafo. En el contrato de que vers.a este ar

tículo se pactará además la obligación del Estado de 

invertir las reservas del Instituto Colombiano de 

Seguros Sociales únicamente en la forma y para los 

objetivos que prevé el presente decreto. 

Artículo 27. Los contratos que celebre el gobierno 

nacional en desarrollo de los artículos 17, 18, 19, 22 

Y 26 de este decreto solamente requerirán para su 

validez la firma del Presidente de la República, pre

vio concepto del consejo de ministros. 

Artículo 28. El presente decreto rige desde la fe

cha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 20 de abril de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ADDON ESPINOSA VALDERRAMA 

El Ministro del Trabajo, 

CARLOS AUGUSTO NOR1EGA 

El Mini stro de Salud Pública, 

ANTONIO ORDOÑEZ PLAJA 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO DE CAMBIOS 

Y COMERCIO EXTERIOR 

DECRETO-LEY NUMERO 688 DE 1967 

(abril 20) 

"por el cual se modifican algunas disposiciones del decreto 444 

de 1967 sobre régimen de cambios internacionales y de comer

cio exi erior y se dictan otras medidas referentes a la misma 

materia". 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le con

fiere la ley 6~ de 1967, 

DECRETA: 

Artículo 19 De conformidad con lo establecido en 

el artículo 89 del decreto 444 de 1967, el gobierno 

dictalrá una reglamentación especial que contemple la 

forma y requisitos para las importaciones de bienes 

destinados al uso o consumo oficial o personal de 

los miembros de las misiones diplomáticas o consu

lares acreditados ante el gobierno de Colombia y de 

los representantes de organizaciones y entidades que, 

conforme a prácticas y convenios internacionales, se 

asimilen o hayan de asimilarse en el territorio na

cional a las personas amparadas por inmunidades y 

rango diplomáticos. 

Artículo 29 Modifícase en los siguientes términos 

el artículo 49 del decreto 444 de 1967: 

"Artículo 49. Los exportadores podrán registrar 

en la superintendencia de comercio exterior los con

tratos de exportación que celebren con personas o 

entidades del extranjero. En tal caso, las limitacio

nes o prohibiciones temporales que establezca la 

junta de comercio exterior no afectarán, durante los 

ciento veinte días siguientes a su vigencia, los des

pachos que deban hacerse conforme a dichos con

tratos". 

Artículo 39 El parágrafo del artículo 73 del de

creto 444 de 1967 quedará así: 

"Parágrafo. Con excepción de las importaciones 

contempladas en los ordinales c), f) y g) todas las 

demás requieren licencia previa de la superinten

dencia de comercio exterior". 

Artículo 49 Aclárase el artículo 86 del decreto 444 

de 1967 en el sentido de que lo dispuesto en él se 

entiende sin perjuicio de las sanciones establecidas 

por la legislación aduanera cuando fueren aplica

bles y de que la nacionalización se hará siempre que 

dicha legislación la autorice y conforme a lo prescrito 

en ella. 

Artículo 59 Modifícase en los siguientes términos 

el artículo 89, ordinal d) del decreto 444 de 1967: 

"d) Las no reembolsables en los casos contempla

dos en el artículo 82, ordinales a), b) y d) Y en el 

caso del ordinal c) del mismo artículo cuando se 

trate de préstamos en favor de entidades oficiales". 

Artículo 69 El artículo 102 del decreto 444 de 

1967 quedará así: 

"Artículo 102. Para tener derecho a giros al ex

terior por concepto de regalías, comisiones, uso de 

marcas, patentes y similares, los contratos que se 

celebren a partir de la vigencia de este decreto y 

las prórrogas de los ya celebrados deberán regis

trarse en la oficina de cambios, previa aprobación 

de un comité integrado por los siguientes funciona

rios o los representantes que ellos designen: el mi-
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nistro de fomento, el jefe del departamento adminis

trativo de planeación, el superintendente de comer

cio exterior, el prefecto de control de cambios y el 

jefe de la oficina de cambios. 

"El comité podrá autorizar o negar el registro de 

los contratos a que se refiere este artículo teniendo 

en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: 

"a) Utilidad del contrato para el desarrollo eco

nómico y social y relación de ella con los desembol

sos en moneda extranjera a que pueda dar lugar el 

contrato; 

"b) Posibilidad de elaborar el producto en condi

ciones similares sin gravarlo con regalías, median

te el uso de procedimientos ordinarios susceptibles 

de aplicarse para tal fin conforme a los avances de 

la tecnología moderna y al desarrollo de la industria 

nacional; 

~'c) Tratados públicos celebrados por Colombia y 

prácticas internacionales prevalecientes en este 

campo; 

"d) Efectos del contrato sobre la balanza de pa

gos del país; 

"e) Extensión del mercado a que puedan desti

narse los productos fabricados bajo el contrato, y 

"f) Vigencia de la patente. 

"Parágrafo. En ningún caso podrá autorizarse el 

registro de contratos que impliquen una violación 

de las normas del presente decreto sobre transferen

cias de capitales al exterior". 

Artículo 79 Para tener derecho a giros al exterior 

por concepto de regalías, comisiones, uso de marcas, 

patentes y similares pactadas en contratos válida

mente celebrados con anterioridad al decreto 444 de 

1967, estos deberán registrarse en la oficina de cam

bios, previa aprobación del comité creado en el ar

tículo anterior. 

El comité podrá autorizar o negar el registro, te

niendo en cuenta las normas y criterios establecidos 

en dicho artículo y podrá también limitar la cuantía 

de las transferencias cuando esta fuere excesiva. 

Si el registro se niega o si el comité limita la 

cuantía de los giros, la obligación de pago en mo

neda extranjera o de la parte de ella que no pueda 

cubrirse en dicha moneda, según el caso, podrá cum

plirse en moneda legal a la tasa de cambio que rija 

en el mercado de capitales al momento del pago, con

forme a 10 dispuesto en el artículo 248 del decreto 

444 de 1967. 

Artículo 89 No obstante 10 dispuesto en el artícu

lo anterior, podrán girarse al exterior las sumas 

correspondientes a regalías, comisiones, uso de mar

cas, patentes y similares cuando la obligación se 

hubiere hecho exigible con anterioridad al decreto 

444 de 1967, previas la demostración de tal hecho 

ante el comité de que trata dicho artículo y la exhi

bición de los libros de contabilidad de la respectiva 

empresa para comprobar que se halla insoluto el 

pago en cuestión y mediante el cumplimiento de los 

requisitos que el mencionado estatuto y disposicio

nes concordantes señalan para obtener licencias de 

cambio. 

Artículo 99 Modifícase en la siguiente forma el 

artículo 117 del decreto 444 de 1967: 

"Artículo 117. N o obstante lo dispuesto en el ar

tículo anterior, el consejo nacional de política eco

nómica podrá elevar con carácter general o para de

terminadas ramas de la producción el porcentaje 

máximo que allí se señala para la remesa de utili

dades, a la luz de las condiciones que imperen en el 

mercado internacional de capitales. 

"También podrá autorizar el consejo porcentajes 

mayores de remesa de utilidades en el caso de deter

minadas inversiones que revistan señalada impor

tancia para la economía nacional o que impliquen 

riesgos especiales o que por su naturaleza sean de 

tardío rendimiento". 

Artículo 10. Modifícase en los s iguientes términos 

el artículo 125 del decreto 444 de 1967: 

"Artículo 125. Las personas jurídicas de cual

quier naturaleza en cuyo capital participe la inver

sión extranjera deberán suministrar a la oficina de 

cambios y a la prefectura de control de cambios los 

datos e informaciones que se requieran para verifi

car el movimiento de capitales extranjeros y estarán 

sujetos a la vigilancia de la superintendencia de so

ciedades anónimas, excepto las que estén sometidas 

al control del superintendente bancario". 

Artículo 11. Pal'a calcular el monto del certificado 

de disponibilidad que debe expedir el contralor ge

neral de la República, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 143 del decreto 444 de 1967, por la utilidad 

contable que resulta de la modificación de la tasa de 

cambio aplicable a ciertos gastos oficiales, se to

mará como base la diferencia entre la tasa de cam

bio que regía en el mercado preferencial y la vi

gente para la contabilización de las reservas inter

nacionales. 
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Esta misma diferencia se aplicará para determi

nar las apropiaciones presupuestales que conforme 
al ordinal b) del artículo 255 del mencionado decreto 

deben abrirse para compensar el mayor valor de 

ciertas obligaciones externas de los departamentos, 
municipios y establecimientos descentralizados. 

Lo dispuesto en este artículo y en los artículos 

del decreto 444 aquí citados se aplicará únicamente 
a la vigencia presupuestal de 1967. 

En estos términos se aclaran los artículos 143 

y 255, ordinal b) del mencionado decreto 444 de 1967. 

Artículo 12. El artículo 166 del decreto 444 de 
1967, quedará así: 

"Artículo 166. Al momento de reintegrar las di
visas provenientes de exportaciones distintas del 

petróleo y sus derivados, cueros crudos de res y ca
fé, el Banco de la República hará entrega al expor

tador de certificados de abono tributario en cuantía 
equivalente, en moneda legal colombiana, a un 15% 

del valor total del reintegro. Dichos títulos serán 
recibidos a la par por las oficinas recaudadoras de 
impuestos para el pago de los tributos sobre la ren

ta y complementarios, aduanas y ventas, una vez 
cumplido el término que señale el gobierno el cual 

inicialmente será de un año. Este período se redu
cirá progresivamente hasta su eliminación total 
cuando la situación fiscal y monetaria lo permita. 

"Lo dispuesto en este artículo se aplicará a las 
exportaciones embarcadas con posterioridad a la fe

cha de este decreto. 

"Los certificados de abono tributario cuya emi

sión se autoriza en el presente artículo serán docu
mentos al portador, libremente negociables y estarán 
exentos de toda clase de impuestos"'. 

Artículo 13. Cuando se trate de exportaciones que 

no gozaban del estímulo tributario conforme al ar

tículo 120 de la ley 81 de 1960 y que según el ar
tículo 166 del decreto 444 de 1967 dan lugar a la 

expedición de certificados de abono tributario, di

chos certificados deberán entregarse a los produc
tores con el fin de lograr que el nuevo sistema los 

beneficie efectivamente y resulte, por lo tanto, en 

mejoramiento de sus explotaciones y en incremento 
de las exportaciones. 

Artículo 14. Para establecer el valor en pesos de 

los certificados de abono tributario, se aplicará al 

respectivo reintegro la tasa que conforme al artículo 

231 del decreto 444 de 1967 se emplea para liquidar 
los gravámenes de aduanas "ad-valorem". 

Artículo 15. Modifícase en los siguientes términos 

el artículo 172, ordinal a) del decreto-ley 444 de 
1967: 

"a) Comprobación de haber obtenido crédito en 
moneda extranjera para las referidas importaciones 

de conformidad con las normas del presente decreto 

sobre préstamos externos, préstamos del fondo de 

fomento de exportaciones y prefinanciación de ex

portaciones por los establecimientos de crédito del 
país;" 

Artículo 16. El artículo 173 del decreto 444 de 
1967, quedará así: 

"Artículo 173. Los contratos a que se refiere el 
artículo anterior podrán también celebrarse en los 

siguientes casos: 

"a) Con empresarios productores que se propon

gan importar materias primas u otros insumos para 

elaborar artículos que aunque no estén destinados 
directamente a los mercados externos vayan a ser 

utilizados en su totalidad por terceras empresas para 

producir bienes de exportación. En este caso los 
contratos deberán ser suscritos conjuntamente por 
el empresario que proyecta la importación y por el 
tercero o terceros que fabricarán los artículos ex

portables. Unos y otros serán solidariamente res
ponsables del cumplimiento de las obligaciones que 

en dichos contratos se establezcan; 

"b) Cuando se trate de la producción de artículos 
que si se importaran estarían exentos del pago de 

derechos de aduana, aunque la exportación de ellos 
sea solo parcial. En este caso la superintendencia 
de comercio exterior deberá comprobar que las 

materias primas y los insumos importados se em

plearon totalmente en la fabricación de dichos ar
tículos y fijará los porcentajes mínimos que deben 
ser exportados, y 

"c) Para la importación de maquinarias y equi

pos destinados a la instalación o ensanche de em
presas cuando los aumentos de producción se desti

nen en su totalidad a la exportación, previo el otor

gamiento de una garantía satisfactoria de que di
chos equipos se utilizarán en la producción de bie

nes para la exportación por un período no inferior 

al que se considera normal para la depreciación del 

90 % del .valor del equipo". 

Artículo 17. Modifícase en los siguientes térmi

nos el artículo 180 del decreto 444 de 1967: 

"Artículo 180. El gobierno nacional podrá esta

blecer en favor de los exportadores de manu-
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facturas colombianas un sistema de devolución par
cial (drawback) de los derechos de aduana pagados 
por ellos sobre maquinarias, equipos u otros insu

mos extranjeros empleados en la elaboración de ar

tículos exportables". 

Artículo 18. Adicionase el artículo 184, ordinal 
b) del decreto 444 de 1967 en los siguientes tér

minos: 

"b) Aprobar las operaciones del fondo o autori
zar a su representante legal para celebrarlas, pu

diendo este delegar tal atribución, conforme a los 
reglamentos del fondo;" 

Artículo 19. Adicionase el artículo 230 del decre
to 444 de 1967, en la siguiente forma: 

"g) Las provenientes de los países miembros de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio". 

Artículo 20. En desarrollo del artículo 19 ordi
nal g) de la ley 6~ de 1967, establécese con destino 
a la solución de los problemas creados por las regu
laciones vigentes sobre el mercado de café, un im
puesto equivalente al uno y medio por ciento del 
valor CIF de las importaciones que se realicen al 
país. 

El impuesto de que trata este artículo se comen
zará a cobrar en su totalidad a partir de la vigen
cia del presente decreto y en relación con él regi
rán las mismas exenciones previstas en el artículo 

230 del decreto 444 de 1967. 

El gobierno reglamentará la destinación que de

berá darse al producto de este gravamen. 

Artículo 21. El artículo 251, ordinal d) del decre

to 444 de 1967 quedará así: 

lid) La amortización y los intereses se pagarán 

en moneda legal colombiana a la tasa de cambio del 
mercado de capitales que rija al momento de hacer
se exigible cada pago". 

Artículo 22. Los extranjeros que residan transito
riamente en el país y aquellos que deseen estable

cerse en Colombia, podrán mantener y disponer li
bremente de las divisas, valores y otros bienes que 

posean en el exterior y estarán exentos de la obli
gación de vender al Banco de la República el pro
ducto de las mismas, salvo en la parte que destinen 

a gastos en moneda legal. 

Igualmente, los residentes transitorios que com
prueben la necesidad de hacer erogaciones en mone-

da extranjera para el sostenimiento de familiares o 

dependientes en el exterior o para otros fines debi
damente justificados ante la oficina de cambios, po
drán disponer de los ingresos en moneda extranjera 
que reciban en el país, salvo que deseen convertirlos 

en todo o en parte a moneda legal, caso en el cual 
deberán venderlos al Banco de la República. 

La Junta Monetaria, mediante resoluciones de ca
rácter general, señalará los criterios necesarios pa
ra la aplicación de este artículo. 

Artículo 23. Podrán traerse temporalmente al 
país, previa obtención de una licencia transitoria no 

reembolsable, sin el pago de ninguna clase de de
rechos, pero con garantía que asegure su reexpor
tación, las maquinarias y equipos necesarios para 

adelantar obras públicas u otras similares de es
pecial importancia para el desarrollo económico y 

social. 

Artículo 24. Corresponde a la dirección general de 
aduanas señalar el término de permanencia en el 
país de la maquinaria y equipo a que se refiere el 
artículo anterior y prorrogarlo cuando fuere nece
sario, previa comprobación de las circunstancias que 
así lo exijan. 

Vencido el término sin que se haya acreditado la 
reexportación, la mencionada dirección hará efec
tiva la garantía que se hubiere constituído . 

Artículo 25. N o obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, en casos de especial conveniencia 
para la economía nacional, la junta de comercio ex
terior podrá autorizar la importación definitiva de 
la totalidad o parte de las maquinarias o equipos, 

previo el pago de los derechos de aduana y de los 
demás gravámenes que rijan para su importación. 

Artículo 26. Las normas sobre importación tem
poral que establece el código de aduanas y sus re

glamentos generales, continuarán vigentes y serán 
aplicables al caso previsto en los artículos anteriores 

en cuanto no sean contrarias a ellos. 

Artículo 27. El artículo 152, numeral 1), ordinal 

e) del decreto 444 de 1967 quedará así: 

"e) A la construcción de refinerías, oleoductos y 

gasoductos, al pago de gastos de operación de oleo
ductos y gasoductos de uso público, y al transporte 

fluvial y terrestre del petróleo". 

Artículo 28. El artículo 152, numeral 2), ordinal 
b) del decreto 444 de 1967 quedará así: 
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"b) Al pago de la tarifa de transporte por oleo

ducto de uso público y a los gastos de operación de 

oleoductos de uso privado ¡JI 

Artículo 29. El artículo 162 del decreto 444 de 

1967 quedará así: 

"Artículo 162. Para efectos cambiarios y fiscales, 

el Ministerio de Minas y Petróleos determinará los 

precios de exportación de crudos con base en nor
mas internacionales, sin que se modifique el sistema 

vigente de precios cotizados o de lista para la li
quidación de las regalías o del impuesto al petró

leo de propiedad privada. 

"En el Ministerio de Minas y Petróleos funcionará 

una comisión de precios encargada de señalar, pre

via audiencia de los respectivos explotadores, los 

volúmenes de producción que estos deban vender pa
ra la refinación en el país y de fijar los precios a 

que se refiere este artículo y el 154 del presente de

creto, con excepción del que sirve de base para li
quidar las regalías y el impuesto al petróleo de pro

piedad privada. 

"El gobierno, mediante decreto reglamentario, es

tablecerá la organización y el funcionamiento de la 
comisión y determinará los sistemas que deban apli

carse para señalar los precios de los crudos desti
nados a la exportación y a la refinación en el país". 

Artículo 30. En las ediciones oficiales del decre
to 444 de 1967 se sustituirán las disposiciones co

rrespondientes de dicho estatuto por las del presente 

decreto que las modifican o adicionan con indicación 

de esta circunstancia. 

Artículo 31. El presente decreto rige desde la fe

cha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E. a 20 de abril de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ABDON ESPINOSA V ALDERRAMA 

El Ministro de Fomento, 

ANTONIO ALVAREZ RESTREPO 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

CARLOS GUSTAVO ARRIETA 

SE CREA LA DIVISION DE CONTROL DE 
PRECIOS INTERNACIONALES 

DECRETO-LEY NUMERO 691 DE 1967 

(abril 20) 

por el cual se provee a la organización de la División de 

Control de Precios Internacionales de la Superintendencia 

de Comercio Exterior. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades que le confiere la ley 61!

de 1967, y 

CONSIDERANDO: 

Que el estatuto actual sobre régimen de cambios 

internacionales y de comercio exterior ordena que 

se deben controlar los precios a todas las mercan

cías de importación y exportación en forma siste
mática, tanto para fines del reembolso o del reinte

gro a que hubiere lugar, como para prevenir las 
transferencias ilegales de capitales; 

Que los resultados de las labores técnicas de in
vestigación de precios, en los casos en los cuales se 

descubra una irregularidad, deben ser reportados por 
la Superintendencia de Comercio Exterior a la Jun

ta Monetaria y a la Prefectura de Control de Cam
bios, para que estas entidades tomen las medidas 

que crean adecuadas; 

Que se hace necesario crear la división correspon
diente en la Superintendencia de Comercio Exterior 

que cumpla con tales funciones, en desarrollo de las 

facultades extraordinarias contenidas en el literal 
c) del artículo 1 Q de la ley 6~ de 1967. 

DECRETA: 

Artículo primero. Créase dependiente de la Supe

rintendencia de Comercio Exterior, la División de 
Control de Precios Internacionales, la cual deberá 

cumplir las funciones que más adelante se indican 

a través de las dependencias que en este mismo de

creto se señalan. 

Artículo segundo. Estructura: la División de Con

trol de Precios Internacionales tendrá las siguientes 

secciones: 

A) Sección de Selección y Ejecución de Investi
gaciones. 

B) Sección de Análisis y Conceptos. 

C) Sección de Archivo e Información. 
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Artículo tercero. Son funciones de la Sección de 

Selección y Ejecución de Investigaciones: 

a) Revisar, una vez registradas todas las licencias 

y los registros de importación y de exportación que 

se tramiten diariamente y decidir en cuáles se debe 
profundizar efectuando un estudio de los precios de

clarados; 

b) Realizar consultas sobre precios a los consu

lados, embajadas y otras entidades especializadas 
en información de precios a fin de reunir el mayor 
número de elementos de juicio, para poder así ini

ciar debidamente las investigaciones que corres
pondan; 

c) Las demás funciones que, relacionadas con el 
control de los precios internacionales, le sean seña

ladas por el jefe de la división. 

Artículo cuarto. Son funciones de la sección de 

análisis y conceptos: 

a) E studiar sistemáticamente todas y cada una 
de las investigaciones o expedientes sobre precios 
sometidos a su consideración y proponer el corres
pondiente concepto a la jefatura de la división; 

b) Redactar li stas sobre los precios máximos ofi
ciales de las mercancías de importación para fines 
del reembolso correspondiente, dando preferencia a 
aquellos casos en los cuales las mercancías muestren 
fluctuaciones demasiado pronunciadas en el mercado 
internacional y que por ello el control de sus pre

cios constituya una dificultad especial; 

c) Las demás que, sobre el control de los precios, 

le señale el jefe de la división. 

Artículo quinto. Son funciones de la sección de 
archivo e información: 

a) Obtener y clasificar todas las informaciones 
que se encuentren en revistas y libros, periódicos 
especializados en la materia; igualmente las infor
maciones que encuentre en las importaciones o ex

portaciones anteriores referentes a productos simi

lares, y toda otra documentación que pueda servir 

de base a la sección de análisis y conceptos para 
poder sugerir adecuadamente sus decisiones a la je

fatura de la división; 

b) Mantener permanente contacto con la junta 
de importaciones de la Superintendencia de Comer

cio Exterior para resolver todas las consultas so

bre precios que se requieran en la aprobación de las 

correspondientes importaciones; 

c) Diseñar y mantener actualizado un f ichero de 
precios, el cual resuma informaciones que se encuen

tren tanto en los casos de investigaciones anteriores 
como en toda clase de literatura de que dispongan 
al respecto; 

d) Organizar una biblioteca sobre asuntos de va
lorización con toda clase de literatura nacional e 
internacional que se edite sobre este tema; 

e) Las demás que le sean señaladas por el jefe 
de la división. 

Artículo sexto. La jefatura de la división tendrá 
como función supervigilar y coordinar el trabajo de 

las secciones, y emitir conceptos con destino a la 
Prefectura de Control de Cambios y a la Junta Mo
netaria, según el caso. 

Artículo séptimo. De conformidad con el artículo 

46 del decreto número 1733 de 1964, el gobierno es
tablecerá la planta de personal de la División de Con
trol de Precios Internacionales. 

Artículo octavo. E ste decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga las normas que le 
sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E. a 20 de abril de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Fomento, 

ANTONIO AL V AREZ RESTREPO 

REDUCCION DEL IMPUESTO CAFETERO 

DECRETO NUMERO 745 DE 1967 
(abril 28) 

por el cual se ordena una reducción del impuesto establecido 

en el articulo 226 del decreto 444 de 1967. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y especialmente de 
las que le confiere el artículo 1 Q del decreto 569 de 

1967, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del artículo 226 del decreto 444 
de 1967 se transformó el impuesto representado por 
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la existencia de un cambio diferencial para la com- DECRETA: 

pra de giros provenientes de las exportaciones de 

café, en un impuesto del 26 0/0 ad-valorem sobre el 

producto en moneda exü"anj era de dichas exporta

ciones; 

Que el artículo 19 del decreto 569 de 1967 dispuso 
que el gobierno puede autorizar en cualquier tiem

po reducciones mayores o más aceleradas del im
puesto de que trata el artículo 226 del decreto 444 
de 1967, si lo permiten los recursos fiscales o lo 

aconsejan las condiciones del mercado cafetero in
ternacional ; 

Que el decreto 688 de 1967 estableció un impuesto 

del uno y medio por ciento (1% 0/0) sobre el valor 

CIF de las importaciones con destino a la solución 

de los problemas creados por las regulaciones vigen
tes sobre el mercado del café; 

Que es menester procurar inmediato alivio a la 

situación económica y social porque atraviesan los 
cultivadores cafeteros, 

Artículo 19 Redúcese en uno y medio (1%) pun

tos el gravamen de que trata el artículo 226 del de

creto 444 de 1967, sin perjuicio de la disminución 

gradual de un cuarto (114) de punto por mes, que 
comenzará a operar a partir del mes de julio de 

1967, conforme a lo previsto en el artículo 228 del 

mismo decreto. 

Artículo 29 Esta reducción se hará efectiva so
bre los veintidós (22) puntos del gravamen que se 

abonan a la cuenta especial de cambios. 

Artículo 39 El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 28 de abril de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ABDON ESPINOSA V ALDERRAMA 

INDICE ECONOMICO 

(AÑO VI No. 6) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas durante los meses de noviembre y diciembre de 1964 

CUESTIONES MONETARIAS 

121-Determinaciones de la Junta Monetaria. Rev. 
Ban. Rep. 37 (444): 1296-1297 Bgtá. Oc. '64. 

Resoluciones: 44 (octubre 14); 45 (octubre 
21); 46 (octubre 25). 1964. 

122-Determinaciones de la Junta Monetaria. Rev. 
Ban. Rep. 37 (445): 1446-1447 Bgtá. Nv. '64. 

Resoluciones: 48 (noviembre 5), 49 (noviem

bre 25). 1964. 

123-Determinaciones de la Junta Monetaria. Rev. 

Ban. Rep. 37 (446): 1584-1589 Bgtá. De. '64. 

Resoluciones: 51 (diciembre 2), 52 (diciem
bre 23), 53 (diciembre 28) 1964. 

124-Dorrance, Graeme S. Inflación y crecimiento. 

C. Mensual. Andi. 40:/s. p./Bgtá. De. '64. 

Contenido: Antecedentes. - Señales de peli
gro. - Desviación de las inversiones. - Ateso
ramiento de valores. - Medidas gubernamenta-

les. - Consecuencias internacionales. - Se pue
de poner fin a la inflación. 

125-La "enfermedad" de las monedas. Trab. Nal. 
1741: 827 Barcelona. Oc. '64. 

Contiene una tabla indicadora de la deprecia

ción de las monedas en el decenio 1953-1963. 

126-Estudios del Grupo de los Diez sobre el fun
cionamiento del sistema monetario interna

cional. Bol. Quin. Cemla. 10:312-321 Méx. 

Oc. '64. 

Contenido: Introducción. - I-La importan

cia del equilibrio internacional y el proceso 
de ajuste. - II-Funcionamiento del sistema 

actual. - III-Juicios sobre el sistema actual 

y lineamientos de su ulterior avolución.- IV

Conclusiones y recomendaciones. 

127-Fondo Monetario Internacional: acuerdos de 
crédito contingente (Stand By) al 30 de 
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septiembre de 1964. Finan. Des. 1 (3): 239 
W ston. De. '64. 

Tabla 

En millones de dólares de EE. UU. 

128-Fondo Monetario Internacional; países miem
bros, cuotas y transacciones al 30 de sep
tiembre de 1964. Finan. Des. 1 (3): 236-238 
W ston. De. '64. 

Tabla. 

En millones de dólares de los EE. UU., 
excepto si se indica otra cosa. 

129-Foster, Edward. Inflación, control de precios 
o impuestos. Econ. Col. 68: 4-7, 59-60. Bgtá. 
En. '65. 

Contenido: I-Introducción. - U-Distribu
ción de recursos. - UI-El mercado de divisas.
IV-La oferta de trabajo. - V-Distribución 
del ingreso. - VI-Conclusiones. - Bibliografía. 

130-Frére, Maurice. Crecimiento económico y es
tabilidad monetaria. Bol. Quin. Supl. Cemla. 
11: 334-343 Méx. Nv. '64. 

"La influencia positiva de una moneda esta
ble en el crecimiento económico parece por 
consiguiente, manifestarse claramente tanto por 
el análisis abstracto como por la experiencia". 

131-Friedman, Milton. Post war trends in mone
tary theory and policy Nat. Ban. Rev. 1: 1-9 
Wston. Sto '64. 

Contenido: I-The postwar situation. - U
Development in monetary theory. - IU-De
velopments in monetary policy. 

132-Gaviria, Fernando. Las expansiones moneta
rias a la luz de la teoría. Rev. Ban. Rep. 37 

(444): 1271-1278 Bgtá. Oc. '64. 

Contenido: 1-Planteamientos generales. -
2-Descripción de la metodología. - 3-Análi
sis de las cifras. - 4-Algunas conclusiones.
Tablas. 

133-Gold, J oseph. The Fund Agreement in the 
Courts.-VUI. Sto Papo 11 (3): 457-489 Wston. 
Nv. '64. 

Dos tribunales de Alemania se han pronun
ciado sobre los "contratos de cambio" a que 
se refiere el artículo VIU, Sección 2 (b), del 
Convenio del Fondo. 

134-Horsefield, J. Keith. La liquidez internacional. 
Finan. Des. 1 (3): 193-202 Wston. Dc. '64. 

Contenido: Qué significa la liquidez inter
nacional? - Clases de liquidez internacional. -
¿ Por qué la liquidez internacional es objeto de 
estudio? Magnitud de la liquidez internacional.
Cómo aumenta la liquidez internacional. - Oro: 
cálculo de la oferta y su distribución, 1951-63 
(gráfica). - Necesidad de la liquidez internacio
nal. - El fortalecimiento de la liquidez inter
nacional. 

135-La inflación sigue minando a la CEE. rnter. 
Manag. 10: 23-24 N. York. Oc. '64. 

Se desata una ola inflacionista por Europa. 
Suben los salarios y precios registrándose al
gunas bajas en el desarrollo económico. 

136-Johnson, Rarry G. Major inssues in monetary 
and fiscal policies. Bull. Fed." Res. 50 (11): 
1400-1413 Wston. Nv. '64. 

Contenido: International monetary issues: 
The deficiencies of fixed exchange rates; The 
mechanisme of international adjustment; Po
licies for international balance. - Domestic 
issues in monetary and fiscal policies: Pro
blems and requirements of the transition; Spe
cific issues of monetary and fiscal policy; Re
lative effec tiveness of the " twist"; the perfo
manee of the Federal Reserve. Bibliografía. 

137- Kaldor, Nicholas. Los tipos de cambio duales 
y el desarrollo económico. Bol. Econ. Am. 
Lat. 9 (2): 214-223 S. Chile Nv. '64. 

"Una situación en que las importaciones cre~ 
cen con doble rapidez que las exportaciones, y en 
que la continuación del crecimiento está ligada 
tan estrechamente con el crecimiento de las 
importaciones, no puede menos de significar 
un desastre a la larga". 

138-Koszul, Julien. Euro-dólar y Euro-divisas. Tec. 
Fin. 3 (6): 754-772 Mex. Jl./Ag. '64. 

Contenido: I-Definiciones. - U-Proveedo
res, clientes y agentes de los euro-mercados.
IU-Razones de la aparición de los euro-mer
cados. - IV-Los peligros de los euro-merca
dos. - V-Euromercados : fenómeno efímero 

o durable? 

139-Krieger Vasena, Adalbert. Política fiscal, in
flación y desarrollo económico. Tec. Fin. 4 
(2): 160-189 Mex. Nv./ Dc. '64. 

Contenido: Introducción. - Objetivos de la 
política fiscal. - Los diversos instrumentos de 
la política fiscal. - Consideraciones finales. 
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140-Lieftinch, Pieter. La política monetaria y el 
desarrollo económico. Finan. Des. 1 (3): 173-

179 W ston. De. '64. 

"El autor expone sus puntos de vista sobre 
el nexo que existe entre la política moneta
ria y el crecimiento económico de los países 
en desarrollo, y subraya tres puntos que con
siderada de vital importancia: inflación con
tinua o reincidente, inflación artificialmente 
suprimida y sacrificio a corto plazo que deben 
hacerse para restaurar el equilibrio monetario 
interno y externo". 

141-Medidas anti-inflacionarias en Europa Occiden
tal. Tec. Fin. 3 (6): 828-830 Mex. Jl/ Ag. '64. 

Conterudo: Aumento de la tasa de redes
cuento en Bélgica. - Elevación de la tasa de 
redescuento en Suiza. - Sobre la restricción mo
netaria en Europa. 

142-Mensbrugghe, Jean O. M., van der. Bond issues 
in european units of account. Sto Papo 11 (3): 
446-456 Wston. Nv. '64. 

Se examina la forma en que las varias emi
siones han definido la unidad de cuenta y de
terminado las condiciones bajo las cuales po
dría modificarse. El autor describe las reglas 
para la selección de las monedas que han de 
utilizarse para el pago de las suscripciones e 
intereses y para los reembolsos. Por último 
reseña las características "clásicas" de las emi
siones. 

143-Mládek, J. V. Evolución de las monedas afri
canas; segunda parte: la zona de la libra 
esterlina y las monedas independientes. Fi
nan. Des. 1 (3): 210-218 Wston. De. '64. 

La primera parte de este artículo, referente 
a la zona del franco, apareció en el número de 
septiembre de Finanzas y Desarrollo. Esta se
gunda parte completa la reseña de las mo
nedas africanas y ofrece algunas observaciones 

sobre las mismas. 

144-Nicoletpoulos, George. Acuerdos de crédito 
contingente (Stand-By). Finan. Des. 1 (3): 
219-225 W ston. De. '64. 

En sus diez y ocho años de existencia el 
Fondo ha introducido innovaciones importantes 

en sus métodos de operación. Una de las más 
importantes es el otorgamiento de acuerdos de 
crédito contingente, que permite a los países 

miembros aprovechar los recursos del Fondo 

mediante la seguridad que este les ofrece de 
poder girar contra esos recursos, si necesario 
fuere, durante un período determinado. 

145-Pérez Galliano, Arturo. América Latina y los 
problemas monetarios internacionales. Bol. 
Quin. Supo Cemla. 11: 351-352 Méx. Nv. '64. 

Discurso del Presidente del Banco de Guate-
mala y Gobernador del FMI por Guatemala, ante 
la Asamblea Anual de Gobernadores de las Ins
tituciones de Bretton Woods celebrada en Tokio. 

146-Pieschacón V., Camilo. Las discusiones y planes 
sobre el orden monetario internacional. Rev. 
Ban. Rep. 37 (443): 1138-1145 Bgtá. Sto '64. 

Contenido: I-Introducción al tema. - II-Ba
ses del orden monetario intenlacional. - III
Críticas al sistema actual. - IV-Resumen de los 
principales planes de reforma. - V-Medidas 
adoptadas y perspectivas. - Bibliografía. 

147-La reunión del FMI y los problemas de la li
quidez internacional. Tec. Fin. 4 (1): 70-86 

Méx. St./Oc. '64. 

Contelúdo: Acuerdo de la Reunión de Tokio. 
Algunos antecedentes. - Debates en la reunión. -
Ningún cambio radical. - Problema básico: el 
control del crédito internacional. - Reforn1Ula
ción del Plan Stamp. - Triffin: ventajas y des
ventajas del Plan Bernstein. - Hansen: Un sis
tema internacional de reservas. - Acuerdos de 
la reunión de Tokio en relación con el BIRF 

y sus filiales. 

148-Reunión Operativa del CEMLA, 8, Caracas, 
1964. Se celebró la VIII reunión ... Bol. Quin. 
Supl. Cmla. 12: 390-394 Méx. Dc. '64. 

149-Roosa, Roberto V. Money flows and balance of 
payments adjustment. Bull. Dept. Sto 1324: 

669-673 Wston. Nv. '64. 

Conterudo: Limiting conditions. - The nature 
of significant differences among countries. -

Methods of adjustment. 

150-Solow, Robert M. Friednan on America's money. 
Banker. 114 (465): 710-717 London, Nv. '64. 

Conterudo: Ruthless concentration. - The great 
depression: Blaming the fed. - Prosperity 
through bigger reserves? - Rising velocity and 

interest rates. - N o substitutes for money? 

(Continuará). 
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M ARZ o. DE 1 967 

._--------------------~------------------~-------- --------------------------------------

CATEGORIA, 

NUMERO 

Y FECHA 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

FECHA 

T E M A 

NUMERO I 
------------------------~------~----------~--------------------------------------------------------.----------

Ley G ~ l 1\1ar. 13 

I 

Ley 7~ I M a l'. 22 

D.Ley 44 4 Mal'. 

22 1 

I 

32.176 1M" .. 

I 

32. 185 Abr. 

32, 189 Abr, 

L E Y E S 

18 6í [-Reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias hasta 
el 20 de abril de 1967 para dictar un estatuto normativo del régimen 
cambiario y de comercio exterior encaminado: a) reglamentar las fa
cultades Que sobre control y vigilancia de las transferencias de capital 
prevé el acuerdo sobre creación del Fondo Monetario Internacional; 
b) organizar y vigilar el funcionamiento regular del régimen de cambios 
internacionales; c) regular la demanda inmediata y futura de cambio 
exterior a fin de impedir bruscas alteraciones en el valor externo de la 
divisa nacional; d) estimular las exportaciones; coordinar las medidas 
sobre vig-ilancia y control del volumen y naturaleza de las importacio
nes y la politica arancelaria. con los planes de desarrollo agricola. 
pecuario e industrial; e) tranformar el diferencial cafetero en un im
puesto que coloque los ingresos por exporta ciones del grano en igual 
situación a los del resto de exportaciones y proveer a su reducción 
gradual; f) crear y organizar un fondo especial que funcionará anexo 
al Banco de la República. destinado al fomento de las exportaciones; dis
pone Que el fondo contará entl'e sus recursos con el producto de una 
sobretasa a las importaciones no mayor del 1.5% . la cual podrá esta
blecer el gobierno, U- Igualmente reviste al Presidente de facultades 
extraordinarias para crea r un bono de crédito interno reajustable verió
dicamente el cual estará destinado a dotar de recursos suficientes a 108 
establecimientos Que otOl'guen crédito a mediano y corto vlazo; para 
Comentar el crédito a la construcción y para suministrar un instru
mento negociable. cuyo valor real no se devrecie. como objeto de inver
sión de las reservas del Instituto Colombiano de Seguros Sociales y otros 
establecimientos de previsión social. Asimismo. lo faculta vara adoptar 
normas relativas a las reservas de los institutos de previsión social para 
los fines especificados en esta norma. III-Dispone que el gobierno podrá 
establecer nuevas sanciones para quienes violen las normas sobre 
precios y calidades de las mercanclas de importación. 

1 Q 6. [- Reajusta las pensiones de jubilación e invalidez de los tloabajadores del 
sector privado reconocidas hasta 1965 y dispone Que las revalorizaciones 
que decrete el Instituto Colombiano de Seguros Sociales VOl' las mismaa 
pensiones se aplicarán también a los particula¡'es no cubiertos por el 
Inslituto. II- Faculta 1\ las sociedades sometidas a la vigilancia del 
Estado por la Superintendencia respectiva. reservar y deducir cuotaa 
anuales para pago de futuras pensiones de jubilación o invalidez. no am
ptll"adaS por seguros o por el ICSS. previo cálculo de reconocido valor 
técnico. calificado previamente por ei gobierno. 

DECRETO LEY 

G 67 Dicta disposiciones relativas a las siguientes materias: l - CAMBIOS IN
TERNACIONALES. a) Consagra el principio de concentración de laa 
reservas internacionales y señala los tivos de actividades a las cualee 
se aplica la obligación de negociar las divisas originadas por ellas con 
el Banco de la República; b) Dispone Que únicamente el Banco de la 
República podrá recibir depósitos en moneda extranjera y señala las 
salvedades a este principio. II- NEGOCIACION DE DIVISAS. a) Es~ 
blece un doble mercado de divisas: el de certificados de cambio y el de 
capitales. cuyas transacciones se efectuarán a través del Banco de la 
Revública y de los establecimientos de c¡'édito autorizados; b) Dispone 
Que el de certificarlos ele cambio estará contituido por tltulos represen
tativos de monedas extranjeras negociables a través de los estableci
mientos de crédito. mediante el canje por j;tiros sobre el exterior; c) Ra
tifica el régimen del mercado de capitales y diSpOne Que el pago de 
fletes por importaciones se efectuará pOr este mercado, llI--REGIMEN 
DE INVERSIONES. a) Faculta al Departamento Administrativo de Pla
neación para impartir su aprobación a las inversiones de capital e:ll.."tran
jero. tomando en consideración los criterios Que seña le el Consejo Na
cional de Política Económica. dentro de las orientaciones Que para el 
efecto fija esta diSpOsición; b) Prevé el registro de capitales ante la 
Oficina de Cambios, el cual confiere el derecho a remitir utilidades 
efectivamente producidas con un limite del 10% anual Que podrá com
plementarse hasta con un 3% adicional. y a remesar el capital dentro 
de las condiciones establecidas por la ley y por el Depa rtamento de Pla
neación; c) Faculta al Departamento Administrativo de Planeación para 
autorizar determinadas inversiones de capitales colombianos en el e.'Ctran
jero. con la oblig:ación de reinl;ej;trar el producto de sus utilidades. in
tereses, comisiones y regaHas. IV- DEUDA EXTERNA. Establece. tanto 
para la deuda vública como para la privada el registro ante la Oficina 
de Cambios. como requisito para adquirir el derecho a remitir al 
exterior las sumas que exija BU servicio y dicta otras disposiciones sobre 
su reg-ulación y control. V-PETROLEO Y MINERIA. a) Confirma el 
régimen vigente en lo Que hace referencia al reintegro de exportaciones. 
al tratamiento dado al cavital y señala la tasa del mercado de capita
les para la compra de divisas destinadas a la exploración de petróleo 
por empresas de servicio; b) Ratifica el registro de capitales en la 
Oficina de Cambios. y faculta a esta entidad para Que. en coordina
ción con el Min isterio de Minas y Petróleos. asuma el control de los 
invertidos en la industria y verifique las informaciones Que se sumi
nistren sobre el particular ; c) Faculta al Ministerio de Minas y Pe
tróleos para seña la r los PI' cios (lel mi neral y a la Junta Monetaria para 
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MARZO. DE 1 967 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

TEMA 
NUMERO I FECHA 

DECRETO LEY (CONTlNUACION) 

s ilalar la tusa de cambio aplicab,e a v nta de di 'bas con destino al l>a~o 
de petróleo crudo. Asimismo dispone (Jue el .Ministerio lle Minas ) 
.Petróleos podrá determInar los precios de eXl)orlación de crudotl ) 
establece Que para etec¡,os del imlJuesto sobre la renta, be tomará com\, 
base la tasa lle cambIO Que lije la Junta Monetaria. 1)ara imporUl.
ciones de capital destinadas a la E;xplotación de vetr0leo; (1) liace e.xten
sivo al capItal Que se impo¡'te vara la inllustna minera el régimen 
general de inversiones, y U1Sl)One Que el control ue su movil1lienl.O co
l'l'esl)onderá al !IlinÍt;terio de Minas y Petról os y a la Ulicina Ut 
Cambios. VI- RE::iB.H.VAS INTBlü A<.i10NALES. l-aculta a la Jun th 
Monetaria pa1'<\ autorizar o aproba r los sistemas de compra y venta ue 
divisas por el Banco ue la Hepublica y de l iuanciacion de sus l' s n 'us 
internacionales y determina la forma de com1mulr lus lllgresos y egresoll 
de la cuenta esl)ecial de cambios. U-COMERCIO DE lJ,tW, a) E swl.>le
ce el monopolio del come¡'cio de 01'0 por el Banco de la República y 
dis~ne que las compras de 01'0 pagaderas en pesos se liquidaran al tipo 
de CambIO del mercado de capiLales; b) lm¡¡one a los ))wductor s ue 
oro la obligación de entregar su producto al Banco tle la 1 epuLllca y 
de suministra r la informaCIón est3dlstica Que este les solicite, así como 
la de obtener licencia de eXDloLacion de la lJI' lectura de control, 
entidud Que villilará adem:is las casas de f und ición y ensaye, VIll-EXPOH
'l'ACI0NES. a) Bstablece como norma It'cneral la Iloortad de exporta
ciones; b) Señala algunos in centivos a estas actividaues como el del 
"certificado de abono tl'ibutario" equivalente a un 1:1% en moneda legal 
del valor total del reintegro POI' exportaciones diferentes al café, al 
l>etróleo y sus derivados y a los cueros de res , que recibirún los e.'Xl)or
tadores a l momen to de vender sus divisas; c) Exime de derechos de 
aduana, depós itos y li cencias pre ios a las materías primas y otro" 
elementos Que se importen al pais para elaborar Drouu<.:tos con d stinu 
a la eXDortación; d) Crea el fondo de promoción de eXl)Ortaciones admi
nistrado por el Banco de la República mediante contrato entre .'itl' 
y el ¡robierno naciona l, encar" ado de otorgar cr"uito a corto término 
a los exportadores , a servi r de intermediario en los créditos interna
cionales con destino a la xportación y a financiar las 01> raciones d(' 
compensación del pals, Ademas lo autoriza ¡Jura adquirir acciones o par
ticipaciones en empresas e,l)ortadol'Us y para ad !antar studios de Iner
cndos externos, para organizar un sistema de !>eguro destinado a cubrir 
los ries lCos comerciales, LJoliticos y e:l.traoluinarios inherentes a las expor
taciones, y para COl1lpensa¡' pérdidas que !Illdi('nm ¡I/' sentarse en e l 
negocio de exportación , IX- JMPORTAClON DE BIE NE::;. Confirma, 
en lineas llenera les, el régimen de importacione:; Que venia vigente desde 
la ley l' de 1959. X-ORGA lSMO DE CAMlJlO y COMERCIO EXTERIOR. 
Reestructu ra la Junta de Comel'cio Exterior, crea la oficina de cambios 
como dependencia del Banco dE' la Re¡Jública, organiza la pref ctura 
de control de cambios y les sei'tala sus funCIOnes, XI - IMPUESl'O!:), a) Crea 
un gravamen ad-valorem en mnn da extranJeJa l'qllivalente al 26% 
sobre el producto de las exportaciones de C:ll é, determina la distribución 
de su producto y dicta disposiciones para su climinacion ; b) Establece un 
impuesto equivalente al 11,:.:(,0 del valor CIF de las importaciones, con 
el fin de dotar ue recursos al font!o de promoción de exportacion s , 
Xn-DISPOSJCIONES VAHJA S, a) ~eñaln el régimen especia l de im
portaciones para el tluerto libre de San Andrés y Providencia y para 
In zona de Leticia; b) Faculta a la Superintend neia de Comercio Ex tc.:
rior para crear modalidades eSDeciales de importación con ucstino a 
industrias Que deseen establecerse en r eg iones de menor desarrollo re la
tivo; c) Define aué se entiende por o¡leraciones de cambio, establece el 
rég imen sobre estipulaciones en moneda extranjera y sei'mla las san
ciones para quienes violen e l ré~imen de cambios; d) Faculta al go
bierno para emi t ir, con la t\'arantia del Ba nco de la República, bonos 
denominados en d j lares que se llamarán bonos pro-Colombia . d \'en
garán in tereses del 6'/0 anual, se redimiríln por el sistema de amortiza
ció n gradual y por sor teos an uales en lapso no superior a diez años, 
Dispone Que estos bonos 8()rán materia de inversión de las divisas Que 
fueron denunciadas en cumplimiento del decreto legislativo 286i de 196G 
y de las monedas extranjeras o titulos representativos Que ten~an los 
residentell colombianos en e l exterior, 

1------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------

D.L. 621 Mar. 28 

DECRETO LEGISLATIVO 

32.202 Abr. 21 67 I- Autoriza al gobierno para abrir cr'ditos adicionales y para celebrar con el 
Banco Central Hipotecario un contrato de empréstito por $ 15,OOO,OOli 
mediante emisión de documentos de deuda pública. para construír <' 
reconstruir las edificaciones escolares y de segunda enseñanza, templos )' 
ca!'as curales de los departamentos del Hu ila, Cauca y Tolima, afecta 
das o destruídas por los últimos modmientos sísmicos. Il- Dispone que' 
el gobierno deberá incluir en el presupuesto de la actual vige ncia y la ~ 
siguientes, las sumas necesarias para amortización del capital y tlago 
de los intereses de los documentos de deuda pública emitidos conform 
a este decl'eto, nI-Nombra un comité que determinará el tlorcentak 
en la distribución de sumas para c3da una de las obras en particular, 
prf'vio cumplimiento de determinadas condiciones señaladas en esta normll, 

ABREVIATURAS: D.L.: Dl:c¡(;[v Lll:i~bt l\o , 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



482 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

R.E. 

R.E. 

D. 

D. 

R. 

D. 

R. 

INDICE DE 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

464 Mar. 

413 Mar, 

889 Mar. 

438 Mar. 

441 Mar. 

479 Mar. 

519 Mar. 

58 Mar. 

69 Mar. 

511 Mar. 

530 Mar. 

64 Mar. 

423 Mar. 

327 Mar. 

MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

22 

13 

8 

18 

18 

22 

27 

8 

27 

28 

8 

15 

M AR ZO, D E 196 7 

DIAR IO OFICIAL EN 
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H UMERO I FECHA 

32.188 Abr. 

32.188 Abr. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

6 67 Reglamenta los articulos 32, 33 y 68 del decreto 1732 de 1960 Que organizo 
el servicio civil y la carrera administrativa, al dictar disposiciones sobre 
las comisiones de personal Que deberá n funcionar en los organismos 
administrativos de la Rama Ejecutiva del Poder Público, como también 
sobre calificación de servicios de empleados para efectos de su escala
f6n o ascenso. 

MI NISTERI O DE GOB IERNO 

6 67 Adscribe al Ministro de Agricultura, mientras dure el doctor Antonio Al
varez Restrepo, como Ministro de Fomento, las funciones Que como tal, 
directamente o como miembro del Consejo Directivo de la Superinten
dencia de Regulación Económica, le correspondan en relación con las 
medidas de control de precios de la leche y sus derivados. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

82 . 179 Mar. 22 67 Dispone Que el recargo del 100/0 sobre el valor de cada boleta personal de 
entrada a espectáculos públicos con destino a la r econstrucción de la 
ciudad de Quibdó, empezará a cobrarse el 19 de septiembre de 1967, 
cuyo producido será consignado en la Tesoreria General de la Re
pública a órdenes del comité de coordinación ciudadana. 

32.190 Abr. 7 67 Adiciona los cómputos IiQuidos del presupuesto nacional para 1967 - Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público - Deuda Pública Nacional- con 
la suma de $ 208.186.499.30, proveniente de 109 recursos de capital. 

32.191 Abr. 8 67 Adiciona los c6mputos liQuidos del presupuesto nacional para 1967 - Pre-
sidencia de la República y Ministerios de Gobierno, Hacienda y Crédito 
Público y Fomento- con la suma de $ 11.884.400, proveniente de los 
recursos del balance del tesoro. 

32.193 Abr. 11 67 Autoriza al embajador de Colombia en Washington para firmar en nombre 
del gobierno de Colombia el contrato de garantia relacionado con el 
préstamo otorgado a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones por 
el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, por la suma de 
US$ 23.000.000. 

82.206 Abr. 26 67 Adiciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1967 -MinÍB
terio de Relaciones Exteriores-- con la suma de $ 1.229.600, proveniente 
de los recursos del balance del tesoro. 

32.189 Abr. 6 67 Autoriza a la Universidad Nacional de Colombia para contratar un emprés-
tito con el Banco Interamericano, hasta por la suma de US$ 7.700.000, 
con plazo para su total amortización de 20 años e interés del 2lJJ.0/0 anual, 
cornisi!6n de servicio de %. del 10/0 anual sobre los saldos y comisión 
de compromiso de 1h del 1 % sobre los saldos no desembolsados del préstamo. 

32.181 Mar. 28 67 Autoriza a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones para contratar un em
préstito con el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento por 
la suma de US$ 23.000.000, con plazo para su total amortizaci6n de 20 
años e intereses corrientes del 60/0 anual, % del 10/0 anual sobre el 
capital no utilizado y una comisl6n por compromisos especiales del 1h 
del 1 % anual, con garantia solidaria de la nación de acuerdo con las 
leyes 123 de 1959, 9 de 1962 y 12 de 1965. 

32.191 Abr. 

MINISTERI O DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

8 67 Crea una comisi6n encargada de estudiar los problemas cafeteros, Que traba
jará en cooperación con los organismos de la Federación Nacional de 
Cafeteros. 

32.196 Abr. 14 67 Reglamenta la ley 51 de 1966 Que estableció una cuota de fomento cerealista, 
al dictar normas sobre procedimiento aplicable a su recaudo y destina
ción y personas sujetas al impuesto. Crea e integra el Consejo de 
Fomento Cere.alista, encargado de aprobar, orientar y viligar los pro
gramas Que realice la Federación Nacional de Cultivadores de Cereales 
con recursos provenientes de esta cuota, y dicta otras normas sobre 
BU control fiscal e inversi6n. 

(--) (----) Crea varios consejos asesores, de carácter consultivo, para cooperar con el 
Ministerio de Agricultura en el estudio y aplicación de normas rela
cionadas con aspectos económicos y sociales de la producción, distri
bución y consumo de los productos agropecuarios. 

MIN ISTER IO DEL TRABAJ O 

32.184 Mar. 31 67 Reglamenta el articulo 18 del decreto legislativo 2351 de 1965 y el artículo 
304 del Códi~o Sustantivo del Trabajo al señalar las inversiones u 
operaciones en Que habrá lugar a liquidaciones o anticipos parciales de 
cesantia para los trabajadores del sector privado y establece los requi
sitos Que deberán llenarse en estos casos. 

MIN I STERI O DE FOMENTO 

) I Amplia hasta el 30 de junio de 1967, el plazo fijado para la inscripción de 
establecimientos manufactureros en el registro industrial de Colombia, 
de conformidad con lo establecido en la resoluci6n 2 de 1966 de este 
ministerio. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.E. : Resolución Ejecutiva; R.: Resoluci6n. 
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MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

M ARZO, D E 1 9 6 7 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

T E M A 

NUM ERO I FECHA 

MINISTERI O DE MIN AS Y PETROLEOS 

32 .174 Mar. 16 67 Subroga e introduce algunas modificaciones al régimen establecido por el 
decreto 250 de 1965 Que dispone que para podel' adelantar trabajos de 
exploración sísmica en busca de petróleo en las playas marítimas, 
mar territorial o en la plataforma continental submarina, se requiere 
permiso de la Dirección de Marina Mercante, previo concepto favorable 
de los Ministerios de Minas y Petróleos y de Agricultura y la adopción 
de determinadas normas técnicas, con el fin de Que no se causen per
juicios a la fauna y flora marítimas y a la navegación. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

27 1 32.191 1 Abr. 8 671 Expide el presupuesto del Fondo Vial Nacional para la vigencia fiscal de 
1967. 

22 

22 

29 

29 

JUNTA MO NETAR IA 

(--) I ( ____ ) I- Ratifica el encaje del 40% establecido para las exigibilidades en moneda 

(-) (--- ) 

32.203 Abr. 22 67 

(-) (---) 

(-) (--- ) 

extranjera a car¡w de los establecimientos de crédito resultantes de la 
compra de divisas con pacto de retroventa, y el mismo porcentaje para las 
exigibilidades en moneda legal originadas por la venta a término de divi
sas con pacto de recompra, de Que trata el artículo 99 de la resolu
clón 1 de 1965 de la Junta Monetaria. U- Dispone Que esta norma se apli
cará a los contratos celebrados con anterioridad a la villencia del decreto 
2867 da 1966. 

I-Crea un cupo especial de $ 35.000.000 en el Banco de la República para 
redescontar los préstamos Que otor¡ruen los establecimientos de crédito 
en favor de damnificados por las avenidru¡ del 1'10 Cauca, para atender 
al pago de obligaciones anLadores no satisfechas por razón de la cala
midad y para suplir el ahorro propio vinculado a la respectiva explo
tación Que se hubiera perdido por la misma causa, previo visto bueno 
de un comité creado por esta misma norma. U- Dispone Que las condi
ciones de intereses, plazos y demás aspectos, serán las Que rigen para el 
redescuento ordinario en el Banco de la República. IU- Autoriza r edes
contar también, dentro del cupo especial de Que trata esta norma, hasta 
en cuantía de $ 5.000.000, los préstamos Que se otorguen para beneficio 
de pequeños propietarios perjudicados por la inundación en desarrollo 
de programas de crédito supervisado Que adelante el INCORA. 

I- Enuncia los conceptos Que constituyen ingresos y egresos de los merca
dos de certificados de cambio y de capitales. lI-Fija en $ 16.25 por 
dólar el tipo de compra de las divisas Que ingresan al mercado de ca
pitales y en $ 16.30 para las ventas por el mismo mercado; en $ 13.50 
para la contabilización de las reservas internacionales que administre 
el Banco de la República; en $ 9.00 para las ventas de divisas destinadas 
a la adquisición de petróleo crudo para refinación en Colombia; en 
$ 7.67 para las divisas destinadas a exploracíón de petróleo, pago de 
transporte por eleoducto. operaciones de estos. explotación de petró
leo, transporte y distribución de gases líquidos de petr<óleo y pago de 
impuestos nacionales, departamentales, municipales de toda clase, rega
lias, cánones superficiarios y particulares. IlI- Impone a los bancos la 
obligación de entregar al Ba nco de la República las divi sas Que reciban 
por concepto de ingresos del mercado de certificados de cambio y de 
capitales. IV- Determina las características principales de los certifi
cados de cambio, los términos de vencimiento de los mismos y dispone 
Que solo podrán endosarse en favor de establecimientos de crédito auto
rizados por el Superintendente Bancario para adquirirlos, poseerlos y 
negociarlos. V-Fija en 10% el descuento previsto para adquirir. por 
parte del Banco de la República, los certificados de cambio vencidos. 
VI- Enumera las disposiciones originarias de la Junta Monetaria expe
didas con anterioridad al decreto ley 444 de 1967 Que Quedaron vigentes 
dentro del nuevo régimen de cambios y comercio exterior. 

Dispone Que los préstamos para damnificados por las recientes avenidas 
del río Cauca, autorizados por la resolución 12 de 1967, podrá n otor
garse en favor de personas naturales o jurídicas cuyo patrimonio no 
exceda del límite establecido en forma general por la Caja Agraria para 
sus operaciones ordinarias de préstamo con plazos superiores a 270 
días sin Que excedan de 3 años, a juicio del comité creado por la misma 
resolución 12, teniéndose en cuenta el grado de vinculación del activo 
patrimonial de los usuarios a las actividades agropecuarias de la región . 

I-Autoriza al Banco de la República para acuñar moneda fraccionaria en 
cuantía de $ 20.000.000, retirando de la circulación medios de pago 
por ilrllal valor. U- Autoriza a la Caja Agraria para utilizar su cupo 
adicional de crédito en el Banco de la República hasta en S 9.000.000, 
en el descuento de bonos representativos de nuevos préstamos hasta por 
3 años de plazo y sujetos a las condicíones establecidas en el artículo 
20 de la resolución 10 de 1967, para la cría de porcinos, aves o ganado 
vacuno, concedidos preferf:ntemente en las zonas afectadas por los úl
timos sismos. III-Reduce al 30% el depósito previo para las imIlor
taciones de la posición de aduanas 48.01.E.VIlI. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R. : Resolución. 
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